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PRESENTACIÓN

Presento para la discusión el documento – propuesta: el PEI ACADÉMICO – HUMANÍSTICO - SOCIAL.

Si es verdad que la construcción del PEI es legal sí en su construcción participan todos los estamentos de la comunidad educativa, también es verdad que es fundamental una justificación legal y conceptual de la importancia de la presencia de un proyecto educativo institucional.
Todo Proyecto Educativo Institucional debe ser orientado a la formación de un nuevo ciudadano preparado académica humanística y socialmente, siendo esta la necesidad primordial de la sociedad hacia la Institución y viceversa y a ello se debe comprometer cada Institución Educativa.
El PEI debe estar en constante revisión para buscar su perfección y a esto estamos invitados todos los miembros de una comunidad educativa.

La participación de todos es de gran importancia ya que nos invita a concretizar el fin de la educación que es formar desde lo académico, lo técnico, lo humanístico y lo social al ser humano de quien es responsable la Institución.

Este documento – propuesta de PEI se entrega al Consejo Directivo, profesorado, estudiantado y a los egresados para su respectiva mejoramiento, con todo el esfuerzo democrático que este implica, esperando la respectiva discusión respetuosa del documento – propuesta con aportes para el fortalecimiento de la democratización de la Institución.

El Proyecto Educativo Institucional, PEI, es una estrategia que facilita los logros de calidad educativa en los establecimientos educativos.

Los efectos positivos del PEI en la educación preescolar, primaria, secundaria y media técnica se da cuando se construye democráticamente y paralelamente con procesos de construcción curricular, evaluación y proyectos sociales y de fundamentos legales y teóricos.

La presente documento PEI académico – humanístico – social es la compilación de los componentes académicos, humanísticos, sociales y administrativos que contiene la Constitución Política de Colombia, la Ley General 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 y guías curriculares y pedagógicos del Ministerio de Educación Nacional.

En una primera parte se presenta la fundamentación teórica del Proyecto Educativo Institucional; define el objeto, la visión, la misión, el enfoque pedagógico, la evaluación, el contexto para la formación, los lineamientos, los valores y la gestión administrativa de la Institución.

La democracia (del griego, demos, ‘pueblo’ y kratein, ‘gobernar’) es el sistema político por el que el pueblo de un Estado ejerce su soberanía mediante cualquier forma de gobierno que haya decidido establecer. En las democracias modernas, la autoridad suprema la ejercen en su mayor parte los representantes elegidos por sufragio popular en reconocimiento de la soberanía nacional. Dichos representantes pueden ser sustituidos por el electorado de acuerdo con los procedimientos legales de destitución y referéndum y son, al menos en principio, responsables de su gestión de los asuntos públicos ante el electorado. En muchos sistemas democráticos, éste elige tanto al jefe del poder ejecutivo como al cuerpo responsable del legislativo. En las monarquías constitucionales típicas, como puede ser el caso de Gran Bretaña, España y Noruega, sólo se eligen a los parlamentarios, de cuyas filas saldrá el primer ministro, quien a su vez nombrará un gabinete.

En Colombia la Constitución de 1991, que consignó en especial los siguientes propósitos: preponderancia de la democracia participativa frente a la representativa; una amplia carta de derechos humanos; fortalecimiento institucional; el principio de separación de poderes; adopción de mecanismos ágiles, eficientes y democráticos en materia económica; autonomía y descentralización territorial; reconocimiento de la diversidad cultural del país; establecimiento de unos aparatos más eficientes en justicia, incluyendo una Corte dedicada a la preservación del espíritu de la propia Constitución; disminución del poder central presidencial para conceder derechos a las regiones y las localidades; control sobre los estados de excepción y las atribuciones especiales al ejecutivo; posibilidad de acceso a representación en el legislativo de nuevas fuerzas y grupos sociales, políticas y culturales, incluyendo las etnias indígenas y negras; revocatoria del mandato a quien violase las normas; lucha contra la corrupción de los funcionarios públicos; inhabilidad e incompatibilidad para el desempeño de varios puestos públicos por la misma persona; transparencia en los procesos electorales; así como control de las prácticas clientelitas y del financiamiento de las actividades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial con dineros ilegales. Finalmente, la Constitución prohibió la extradición de nacionales, primera gran reforma que, finalizando 1997, fue derogada por el Congreso de la República, aunque con la limitación de no hacerla retroactiva.

El Gobierno escolar debe ser el ejercicio de este mandato constitucional y una formación permanente  de los estudiantes para el ejercicio democracia a nivel local y nacional.

La presente propuesta es que las Instituciones Educativas verdaderamente se conviertan en Centros de Formación Democráticos, con un sistema democrático participativo y no un centro con dictadura propia que son la Rectorías y las Coordinaciones.

1. EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

PEI

El PEI constituye la concreación participativa planeada y sistemática de una comunidad para el logro de un mejoramiento de la calidad educativa.

1.1 CONCEPTO DE PEI.

El PEI es un proceso permanente y sistemática de reflexión pedagógica acerca del quehacer pedagógico en los establecimientos educativos, entendidos estos como centros académicos, humanísticos y sociales orientados hacia el mejoramiento de la calidad de vida de una comunidad. El proyecto define el objeto de la Institución y del quehacer académico – técnico – humanístico y social, la identidad institucional y su compromiso de desarrollo  institucional y comunitario.

El Proyecto Educativo Institucional se enmarca en la Constitución Política de Colombia de 1991, en la ley General de Educación (Ley 115 de 1994) y en el proyecto de mejoramiento de la calidad de la educación, en la ley de emprendimiento (ley 1014 de 2006), y en las propuestas de los estudiantes y docentes de la facultad de Educación de la Universidad de Antioquia.

1.2 CONCEPCIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL ACADÉMICO – HUMANÍTICO - SOCIAL.

La concepción del PEI parte de un todo del quehacer educativo – formador, en términos académicos – técnicos – humanísticos y sociales y se materializa en proyectos pedagógicos, culturales, deportivos apoyados por una planificación administrativa educativa.

Se justifica el PEI desde múltiples dimensiones; su incidencia en el desarrollo humano del estudiante movido por la necesidad de generar un cambio social a partir de la reflexión personal que produce la formación académica y técnica buscando calidad académica institucional; el afán de involucrar la institución y su Anexo al sistema educativo andino, con el fin de introducirnos en el nuevo sistema de investigación – formación académica y técnica de la educación preescolar, primaria y secundaria y media.

1.3. FUNCIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

De acuerdo al anterior concepto de PEI, este tiene las siguientes funciones:

· Interpretar en la práctica el proyecto político y socio – cultural establecido por la Constitución de 1991 de Colombia basado en la participación democrática.

· Generar procesos de reconstrucción académica – humanística y social.

· Posibilitar un cambio de actitud frente al ser, al pensar, al sentir, al reflexionar, al hacer cotidiano.

· Propiciar procesos académicos – técnicos – humanísticos y social de manera efectiva, de las relaciones institucionales, de la articulación del currículo y que permita la comunicación y la expresión respetuosa y democrática – participativa.

· Garantizar la participación democrática en la toma de decisiones en la vida institucional.

· Facilitar la autonomía escolar basada en una cultura democrática participativa y en la convivencia y socialización de los saberes, valores humanos y sociales.

· Presentar alternativas viables para el funcionamiento del gobierno escolar.

· Modificar las formas y relaciones de convivencia.

1.4. CONDICIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

Para que un PEI cumpla sus funciones en su construcción teórica y practica debe cumplir con:

· Participación de todos los estamentos de la comunidad educativa -permanente y flexiblemente.

· El proceso se enriquece a lo largo del año lectivo tanto en los periodos académicos como en las semanas de planeación y evaluación institucional.

· El PEI es una responsabilidad compartida orientado por propósitos y objetivos comunes.

· Abrir espacios de reflexión, negociación, investigación y estudio de la realidad cotidiana.

· Debe ser motivada para el trabajo diario de todos los miembros de la comunidad educativa.

· Debe ser sometido a evaluación y modificada permanentemente.

2. EL PEI EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

El PEI en la Institución Educativa parte de la definición del objeto, la visión y la misión académica – humanística – social que debe tener toda Institución Educativa.
2.1. OBJETO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

La Institución Educativa tiene por objeto la formación académica – técnica – humanística y social para el desarrollo de la educación, la enseñanza y la formación en la comunidad de los estudiantes.

Promueve la consolidación de una generación responsable de su propio saber académico que oriente sus acciones de investigación, reflexión, producción y aplicación hacia el desarrollo del campo teórico y practico de la educación académica – técnica – humanística – social y que esta reflexión lleve a un cambio social.

Funda su reflexión sobre la formación de personas en la responsabilidad académica. Técnica, humanística y social con la orientación y compañía permanente del educador.

Todo esto implica un replanteamiento de la estrategia, la didáctica, lo funcional, lo formativo.

Para la Institución Educativa, formar un excelente ciudadano es equivalente a lograr un ser humano culto, integro, pluralista, flexible, sensible, crítico, responsable y con pasión por la investigación, en pocas palabras es equivalente a lograr un ser humano académico – técnico – humanístico y social.

2.2. VISIÓN.

Autoproyectarse hacia el futuro como una organización académica, productiva, competitiva, flexible y responsable por la sociedad en la que pertenece y concentrando sus esfuerzos en el desarrollo de:

· Afianzar conocimientos académicos por medio de la investigación teórica y experimental, a los que debe ser acompañado y orientado por cada docente de la Institución.

· Nuevas practicas de estudio y de formación de niños y jóvenes y adultos en los distintos niveles de la educación, incorporando las nuevas tecnologías como la informática.

· Aplicación de materiales didácticas en formato de trabajos escritos, en formato electrónico y multimedia, e Internet, con tal calidad que se pueda competir con otras Instituciones orientadas hacia la formación de nueva generación.

La producción académica, cultural será colectiva, en equipos de trabajo aprovechando la fortaleza de cada uno de los miembros de la Institución.

Para que la Institución, alcance su propósito como unidad de formación académica – técnica – humanística y social debe apoyarse en una nueva estructura organizacional.

2.3. MISIÓN

La Institución Educativa, es una estructura académica y administrativa de  la Secretaria de Educación Municipal y Departamental y en tal sentido tiene como Misión la formación de la investigación, producción y aplicación de conocimiento para el desarrollo de la educación, la enseñanza, el aprendizaje y la formación en una ciudadanía responsable y participativa. 

2.4. EL ENFOQUE PEDAGÓGICO QUE GUIA LA INSTITUCIÓN  EDUCATIVA.

Dado que el objeto propio de la Institución es la formación académica – técnica  - humanística y social para el desarrollo de la educación, la enseñanza y la formación en la comunidad de los estudiantes, La Institución Educativa tiene especial compromiso en definir preferencias en sus estrategias de formación y convenir un enfoque formador moderno, progresista y a la vez abierto y flexible, que responda a las nuevas demandas y de la Ley General de Educación (Ley 115) y fomente innovaciones y proyectos de desarrollo personal que cualifique la educación misma.

El enfoque académico – humanístico – social institucional debe además garantizar el desarrollo de la autonomía institucional y curricular de la Institución y sin violar la Libertad  de cátedra, proponer referente académico – pedagógico que aseguren un diseño y ejecución coherente de la educación que se está formando en las comunidades.

El modelo pedagógico para la Institución debería cumplir con los siguientes principios:

· Centrarse en el fin del desarrollo académico – humanístico y social del estudiante privilegiando el desarrollo de la responsabilidad. Como eje primordial para la habilidad de pensamiento, creatividad y autonomía.

· Asegurar en los estudiantes aprendizajes significativos acerca de contenidos académicos, técnicos, humanísticos y sociales.

· Formar en la comprensión, el diálogo, en los valores, en la convivencia, en la exigencia humana.

· Incorporar y apropiarse de las nuevas teorías académicas, técnicas, humanísticas y sociales en los procesos de educación y de construcción de conocimiento y de aprendizaje.

2.5. EVALUACIÓN

La Institución Educativa como centros de aprendizaje ha estado influido por algunos factores que permitan su funcionamiento interno. Uno de ellos, es la programación de las áreas en relación con una estructura institucional, definida por el colectivo a partir de las áreas definidas por la Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación), del perfil personal y de las demandas sociales. De aquí se puede derivar la aclaración de los objetivos, la coordinación entre las áreas.

En este escenario, la presencia de criterios objetivos en la calificación, el conocimiento de los estudiantes acerca de los criterios de evaluación, la forma de evaluar entre los distintos docentes, los niveles de exigencia humana, con una utilización de la evaluación cualitativa, se convierte en un lenguaje común.

La primera pregunta que se debe hacer para planear la evaluación es ¿Cómo evaluar construyendo aprendizaje significativo que verifique pensamiento crítico, creativo, habilidad para resolver problemas?.

Sí se olvida esto se sigue valorando los resultados esperados por el docente y no los logros obtenidos por los estudiantes.

En un verdadero proceso de evaluación lo que más importa es lo que el estudiante comprende, lo que aprenda, lo que hace con dicho conocimiento, lo que valora y lo socializa.

El aprendizaje es significativo para el estudiante es cuando practica en su vida lo que aprende teóricamente. Este aprendizaje lo forma el docente a través de un verdadero proceso de evaluación, el cual enseñe al estudiante a ser responsable de sí mismo.

La evaluación es un acompañamiento del docente, al estudiante que no puede faltar la sugerencia, el control, la proposición para llegar al éxito académico del estudiante.

En pocas palabras la evaluación debe garantizar que en todo el proceso la relación entre saberes y la relación técnica – practica, saber – hacer, valorar – socializar.

Es importante crear un método de evaluación relacionado con el proceso de enseñanza, que no sólo se proyecte conocimiento sin que proyecte valores, actitudes, estrategias, formas de ser y de actuar.

2.6. CONTEXTO PARA LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES

Educar hoy es un reto a la responsabilidad y a la vocación dada el compromiso social, ético, político que conlleva la educación.

El mundo de hoy se ve enfrentado a avances científicos, tecnológicos fortaleciendo la globalización del mundo. También se ve enfrentado a la exploración demográfica, contaminación ambiental, degradación permanente del medio ambiente, ensayos nucleares…

Hay que interpretar ese mundo de hoy y para ese mundo hay que educar.

Esta forma de ver la educación cuestiona la transmisión de sólo conocimiento sin crítica, ni análisis que no propicie el desarrollo investigativo.

Sí el mundo continua su rumbo hacia el facilismo y mediocridad, habrá que reestructurar la educación para responder a nuevos retos llenos de calidad y no de cantidad.

Reestructurar la educación significa reestructurar la Institución, el docente y lo que la Institución y el docente enseñan y no enseñan.

Se debe tener en cuenta 10 reflexiones frente al contexto para la formación de estudiantes:

· Las funciones de la educación se encierra en 4 aprender: aprender a aprender, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a convivir con lo demás.

· Se debe educar para la vida.

· Se debe contribuir desde el campo educativo al desarrollo de la creatividad, invención, innovación a partir de los saberes previos.

· Es de gran valor humanístico propiciar espacios para que el estudiante genere competencias para solucionar problemas concretos.

· Educar para formar en competencia laboral es formar en la cultura del emprendimiento.

· Es deber de la educación formar personas que expresen sus ideas y los defiendan con respeto y argumento y respete la diferencia.

· Educar para resolver pacíficamente los conflictos es formar en competencia ciudadana.

· Desde el campo educativo es primordial incentivar para la cooperación y la ayuda mutua y desinteresada y la solidaridad.

· Educar para la estética y la creación artística es la base para la educación humanística – social.

·  Educar para la ecología humana es educar una generación que se beneficie y guardián de la madre Tierra.

El docente se debe convertir en asesor permanente de los estudiantes  para que estos adquieran conocimientos nuevos, reflexionen su quehacer como humano y asuman su papel como miembro de la sociedad.

El reto de la Institución Educativa es formar a personas reflexivas, críticas, creativas, que desarrollen competencias científicas (cognitivas, procedimentales, valorativas, socializadoras), laborales (cultura del emprendimiento), ciudadanas y consoliden la aptitud para la investigación.

La capacidad para aprender hacer es nuestra única ventaja en la competitividad que nos enfrenta el mundo de hoy.

2.7. LINEAMIENTOS CURRICUALES: DIMENSIÓN ACADÉMICA – HUMANÍSTICA – SOCIAL.

Para poder desarrollar el PEI  Académico – humanístico – social, es necesario tener en cuenta los conceptos: aprendizajes, humanismo, sociedad.

Se empezará con la reflexión acerca de un modelo pedagógico académico – humanístico – social que posibilite una primera aproximación al problema encaminado a solucionar en el ámbito escolar.

Un modelo educativo se puede definir como el conjunto de relaciones escolares, que se construye después de una reflexión colectiva y se convierte en el ideal a seguir en una Institución Educativa.

Se toma en cuenta que los filósofos de la educación diferencian los modelos educativos por los valores propuestos a lograr en los estudiantes. Los sociólogos y psicoanalistas los diferencian según el tipo de relación autoritaria o democrática entre el docente y el estudiante.

Se tiene en cuenta claridad los fundamentos del currículo.

· Filosóficos: el ideal del ser humano que se desea formar. Define la finalidad educativa y relaciona todo el currículo.

· Epistemológico: tiene clara la finalidad de cada área. Sus objetivos y el conocimiento académico que nos brinda cada área del conocimiento.

· Psicológico: se conoce las características del desarrollo humano aplicables en el campo educativo.

· Antropológicos: relación de la cultura de la comunidad y la formación integral del estudiante.

· Sociológicos: permite comprender hechos y fenómenos sociales en que el estudiante se ve positivo o negativamente afectado con actitud científica, cultural, política, competitiva y artística.

· Pedagógicos: que identifique las relaciones académicas – humanísticas – sociales entre el docente y el estudiante.

El Currículo para que garantice el desarrollo de una educación académica –  humanística – social tiene las siguientes características: 

· Pertinencia: es acercar el ámbito escolar a la vida, a lo humanístico y a lo social, al mundo del trabajo, para preparar al estudiante a afrontar con competencias científicas, ciudadanas y laborales sus responsabilidades en un mundo en constante transformación. El Currículo debe responder a las necesidades académicas, técnicas, humanísticas y sociales que la Institución adquiera a través de su misión y su entorno Físico y social.

· Participación: vinculación real, activa y organizada de los miembros de la comunidad educativa.

· Flexibilidad: el desarrollo científico, humanístico y social generan como necesidad permanente de transformación en la educación planeada en el currículo de la Institución. Este currículo debe estar sometido en constantes cambios.

· Enfoque investigativo: las competencias científicas, ciudadanas, laborales se adquieren desarrollando la actitud investigativa en el estudiante en las diferentes áreas del conocimiento considerando la ejecución y evaluación del currículo como los factores determinantes del carácter investigativo.

· Practicidad: el currículo propicia la vinculación, persiguiendo que lo aprendido académicamente el estudiante lo lleve a la reflexión personal y esta reflexión lleve a un cambio social. La relación teórica – practica se debe entender como la relación permanente en todos las áreas del conocimiento.

· Interdisciplinariedad: Que sobrepase el pensamiento exclusivo de cada área. El conocimiento se considera interdisciplinario cuando se ubica desde varias perspectivas epistemológica con una visión general.

· Integralidad: Un currículo debe facilitar el establecimiento de una síntesis de la realidad del estudiante. Este currículo debe tener las siguientes fortalezas:

a. La integridad de asignaturas tiende a comprender la realidad en su totalidad desde varios ámbitos. Esto se facilita si existe un grupo de docentes que por amor a su profesión prestan sus conocimientos del área en la integridad de saberes.

b. El sentido temático de contenidos, posibilita la variedad de recorridos que supone el aprendizaje. La pretensión de generar un proceso investigativo integrar para el acceso al conocimiento, provoca decisiones democráticas basadas en suposiciones comprobadas.

c. El ser humano actual necesita mayor información, con datos integrados, una síntesis ordenadora de la multiplicidad de información que recibe permanentemente, con el fin de que pueda incorporarse creativa, compasiva, científica y humanísticamente a la vida social.

2.8. VALORES QUE SE PROPONE FOMENTAR COMO ORGANIZACIÓN EDUCATIVA QUE PRETENDE INCIDIR EN LOS PROCESOS DE TRASFORMACIÓN SOCIAL.

Los docentes son la clave de la sociedad porque orientan y posibilitan la formación de las nuevas generaciones.

Teniendo en cuenta que la educación es un instrumento indispensable para que la humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social y reconocer como valiosas las siguientes actitudes de vida y propósitos institucionales.

· La creación de un agradable clima organizacional: la base de la planeación y del desarrollo de trabajo en la Institución sea el trabajo en equipo, indicando esto contar con el otro, escuchar al otro y sus propuestas.

· El mantenimiento del prestigio y la credibilidad de la Institución, para que sea tenido en cuenta en sus fortalezas y para que se les reconozca su capacidad de incidencia municipal en lo referente a los formativo.

· Responsabilidad social: que nos obliga a dar los mejor de cada uno por el bien de la comunidad. Somos responsables de una mejor calidad de la educación que contribuye a la calidad de vida, a la paz, al ajusticia y a la libertad, siendo la responsabilidad el eje primordial.

· El Espíritu de servicio: partiendo del respeto por el otro, por el ser humano en general como base del sentido humanístico de la Institución. Contribuyendo a la construcción de una Institución, sociedad más justas, menos violentas, más respetuosas y más felices.

· La capacidad de trabajo en equipo que promueva la integración, la participación, la confianza, la creatividad colectiva, como medio para alcanzar la misión y objetivos de la Institución.

· La efectividad: el mejoramiento de la calidad educativa nos exige ambición, retos, propósitos que nos ayude alcanzar el éxito. La efectividad depende de la utilización adecuada de recursos que nos permite altos niveles de calidad.

· La flexibilidad: que permite entender y adaptarse al entorno y sus cambios para poder presentar soluciones lógicas y posibilitar soluciones lógicas y posibles a los problemas del entorno.

· El aprendizaje permanente que exige investigación personal y colectiva.

· Una ética: que oriente acciones humanísticas  generando actitudes transparentes en todos los miembros de la comunidad.

· El Respeto a la condición humana respetando la diferencia.

· El desarrollo del gusto por el saber: que lleva los conocimientos académicos al campo humanístico.

· La aceptación de la potenciación de los talentos de la Institución para mejorar la excelencia académica.

· La pertenencia social: aspira a llevar a un cambio desde lo académico hasta lo social, pasando por lo humanístico.

· Acogimiento a la normatividad como base para la justicia y la equidad.

· La concordancia de la teoría con la práctica que permite relacionar los objetivos con propósitos y acciones comunes.

· El desarrollo de la capacidad lectoescritural: implica la introducción de metodologías que logre el gusto por la lectura y la escritura y la competencia argumental.

· El trabajo interdisciplinario que crea en comunidad un ambiente para presuntas y propósitos desde contextos intedisciplinares.

II.

CONSTITUCIÓN INSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN  DEMOCRÁTICA DESDE LO ACADÉMICO – HUMANISTICO - SOCIAL
TÍTULO I

1. DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE PEI

La Institución Educativa __________________________es una Institución Educativa, organizada administrativa – pedagógicamente, dependiente de la Secretaria de Educación Municipal de Andes, Departamento de Antioquia, con autonomía referente a lo académico – humanístico – social fundada en las directrices generales del Ministerio de Educación Nacional y las Secretarias Departamental y Municipal de Educación y en los fundamentos académicos – humanísticos – sociales.
Son fines esenciales de la Institución Educativa: servir a la comunidad educativa, promover la calidad de la educación y garantizar la efectividad de los principios, derechos, y deberes consagrados en el presente PEI; facilitar la participación de todos los miembros de la comunidad educativa en las decisiones que los afectan y en la vida académica, cultural y social de la Institución Educativa; defender la independencia institucional, mantener la integridad física y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la Institución Educativa están para instituidas para proteger a todas las personas miembros de la comunidad educativa, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales de la Institución y de la comunidad aledaña a la Institución.

La autonomía reside exclusivamente en toda la comunidad educativa, del cual emana el poder escolar institucional. La Comunidad educativa ejerce en forma directa o por medio de sus representantes, en los términos que el PEI establece por medio del gobierno escolar.
El PEI es norma legalmente establecida en la Institución Educativa. En todo caso de incompatibilidad entre el PEI y otras desiciones tomadas en la Institución se aplicarán las disposiciones establecidas en el PEI. Se tiene en cuenta que la norma de normas es la Constitución Política de Colombia de 1991.
Es deber de la comunidad educativa y particulares en la Institución acatar el PEI, respetar las autoridades.

La Institución Educativa reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a los miembros de la comunidad educativa como institución básica para la formación académica – humanística – social de la persona humana.

Los miembros de la comunidad educativa son responsables de sus acciones individuales ya sean realizadas de forma personal o colectiva.
Se reconoce y protege las diferentes clases de razas y culturas existentes en la Institución Educativa. Siendo la obligación del Gobierno Escolar y todos sus organismos la protección de las riquezas culturales y físicas de la Institución y sus diferentes sedes.

Las relaciones interinstitucionales se fundamentan en la autonomía Institucional y en el respeto del PEI y en el reconocimiento de los principios de los derechos constitucionales de Colombia y Humanos. Se buscará la integración – vinculación de otras Instituciones que brinde educación y/o formación personal.
El español es el idioma con el cual se comunica en la Institución Educativa, sin embargo si llega a existir un miembro con otra lengua o dialecto se garantizará actos generales en los cuales se podrá expresar y compartir su lengua o dialecto.

TÍTULO II
1. DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES
Todos Los miembros de la comunidad educativa tienen los siguientes derechos:

1. Derechos a la vida y a su integridad. No podrá haber castigos físicos.

2. Nadie podrá ser castigados físicamente los castigos se aplicarán bajo la base de la formación integral de la persona humana.
3. Todos los miembros de la comunidad educativa se vinculan a la Institución e forma libre e iguales ante el PEI, recibirán la misma protección y trato de las autoridades educativas de la Institución de acuerdo a su puesto (estudiante, docente, directivo, personal no docente…) y gozarán de los derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, origen SOCAL, idioma, religión, opinión. El Gobierno Escolar promoverá  las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados existentes en la Institución Educativa. El gobierno escolar diseñará programas educativos dirigidos aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometen.
4. Toda persona miembro de la comunidad educativa tiene derecho a que se llame por su nombre.

5. Toda persona en la Institución tiene derecho a su intimidad personal, familiar y a su buen nombre siempre y cuando se respete los espacios públicos y el deber de mantener esta intimidad personal y/o familiar en lo personal y en la familia y la Rectoría y Coordinación debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los archivos de Institución. En la recolección de datos de los estudiantes, docentes, directivos y personal no docente se respetará, la libertad y demás garantías consagradas en este PEI. La correspondencia privada que llegue nombre de uno de los miembros de la Institución es inviolable. Sólo pueden ser leídos o registrados mediante orden personal y escrita de la persona a la cual le va dirigida la correspondencia.
6. Toda persona de la Institución tiene derecho a su libre desarrollo de su personalidad, sin embargo esto no puede ser excusa para la violación de normas, derechos, prestigio y buen nombre e imagen de la Institución Educativa.
7. Se prohíbe la tata de personas dentro del Establecimiento. Se hará un seguimiento humanístico y social a aquellos miembros de la comunidad educativa que son victimas y abusadores de este derecho fuera del Establecimiento garantizando las medidas académicas – humanísticas – sociales hasta que estas y los resultados lo permita.

8. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razones de sus convicciones o creencias ni obligarlo a cambiar su forma de pensar, siempre esa forma de pensar no valla contra las condiciones mínimas para el desarrollo académico – humanístico – social de la Institución, el cual se puede resumir en responsabilidad – reflexión – compromiso social.

9. Se garantiza la libertad de creencias religiosas dentro de la Institución. Sin embargo se reconoce la primacía de la Iglesia Católica por ser la Iglesia en la cual manifiestan la mayoría de los miembros su pertenencia. Esto no quiere decir que se le cerrará las puertas a otras Iglesias en el caso de alguna reunión o conferencia o acto que quieran hacer en el Establecimiento. La participación de actos religiosos en general  en la Institución no puede pasar de diez (10).
10. Se garantiza a toda persona la libertad de expresión y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información académica – humanística – social veraz e imparcial y respetuosa de todos los derechos consagrados en el PEI.

11. Se garantiza el derecho a la honra. La Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar velará para este cumplimiento.

12. La Convivencia Pacífica es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento en la Institución Educativa.

13. Todo miembro de la Comunidad Educativa tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a Rectoría, Coordinación, Secretaría y demás dependencias de la Institución por motivos de interés individual o colectivo y a obtener pronta respuesta. 
14. Todo miembros de la Institución Educativa con Carné de la Institución, tiene derecho a circular libremente por las instalaciones del Establecimiento, respetando los espacios académicos, culturales y sociales y los horarios establecidos de acceso al Establecimiento.

15. Los docentes, las directivas docentes y el personal no docente que laboran en la Institución tienen derecho a las condiciones para dignas y justas de trabajo.

16. La Rectoría podrá exigir títulos y desempeño de idoneidad. La Rectoría y Coordinación dirigirán el ejercicio profesional del cuerpo de docentes. En el área de Artística se buscará personal en capacidad de formar en el arte (danza, teatro, música, pintura). Las áreas serán organizadas en Departamentos dependientes de la Coordinación Académica – Humanística  - Social.
17. La Rectoría y la Coordinación garantizarán las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra dentro del marco de planeación previa y orientadas por dichos despachos, las dificultades y procesos de aprendizaje de los estudiantes, espacios físicos y tiempo para la investigación pedagógica –académica, y el respeto a la metodología pedagógica de los docentes.

18. Ninguno de los miembros de la Comunidad Educativa podrá ser sancionado disciplinariamente sin el respeto del debido proceso y sin tomar en cuenta el fin Académico- Humanístico – Social de la Institución Educativa. El Estudiante a sancionar será puesto a disposición de la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar, quien en menos de 3 horas se le debe definir su situación. Los docentes y personal no docente a sancionar quedan a disposición de Rectoría.

19. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones y desiciones disciplinares y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las normas existentes en el Manual de Convivencia (Parte VI  de este PEI). Toda persona es inocente hasta que se le compruebe lo contrario. El miembro a sancionar tiene derecho a la defensa y al apoyo del personero estudiantil (si es estudiante), representante de los docentes ante la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar ( si es docente) y un representante del personal no docente ( si es un servidos no docente). Toda sanción que no cumpla con el debido proceso será nula, por consiguiente es la obligación de Coordinación y Rectoría rectificar las desiciones tomadas sin tener en cuenta este proceso. Si no se rectifica el miembro sancionado – afectado podrá apelar a las autoridades educativas municipales o mayores si es necesario llevando claro está el conducto regular estrictamente.
20. Quien estuviera privado del servicio educativo sin resolverle su situación comportamental puede apelar esta decisión ante las instancias superiores.
21. Toda sanción disciplinaria podrá ser apelada o consultada, salvo las actuaciones que vallan contra los derechos fundamentales consagrados en este PEI (Numerales desde 1 – 31 del presente capítulo).

22. El miembro sorprendido cometiendo una falta de comportamiento podrá ser llevado a Coordinación de comportamiento y Convivencia Escolar.

23. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo.

24. Se prohíbe el despido definitivo del estudiante del Establecimiento, siempre y cuando el acto que haya cometido no viole el derecho a la vida y a la integridad de la persona humana.

25. Los actos de indisciplina cometidos por algún miembro de la Institución en otra Institución y en otra espacio será caso llevado directamente a la Rectoría y Coordinación, quienes en acuerdo con las autoridades de la Institución víctima de dicho acto para sancionar al miembro responsable.
26. Se reconoce el derecho a conceder el retiro voluntario de los miembros de la Institución y el recibimiento de nuevos miembros.

27. Toda parte de la comunidad educativa puede reunirse y manifestar pública y respetuosamente.

28. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo académico – Humanístico – Social de la Institución.

29. Los Estudiantes, docentes, y personal no docente tienen derecho a la participación de la vida sindical establecida y organizada en el Municipio y en el Departamento.

30. Todo miembro de la comunidad educativa tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control académico – Humanístico – social de la Institución Para ser efectivo este derecho puede:

a. Elegir y ser elegido.

b. Tomar parte en las elecciones del Gobierno Escolar y Consultas populares.,

c. Revocar el mandato de los elegidos si no cumplen con sus funciones.

d. Tener iniciativa en las desiciones Institucionales.

e. Interponer acciones escolares en defensa del PEI.

f. Acceder al desempeño de las funciones del gobierno escolar.

g. Derecho al estudio del PEI. en las secciones dedicadas a la orientación de Coordinación Académica o Comportamiento y Convivencia Ciudadana o Rectoría en las horas que los docentes están en reuniones de capacitación docente o mesas de trabajo.
2. DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES

DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES

1. Los grupos de estudio es el núcleo fundamental del la Institución Educativa. Se constituye por el registro de matrículas a los diferentes grados de escolaridad que brinda la Institución, desde preescolar hasta el grado undécimo. La coordinación académica garantizará la política de unión de grupo  y de responsabilidad por medio de los directores de grupo. Los salones, la silletería y demás recursos de la Institución encontrados en los diferentes salones queda bajo la responsabilidad de los grupos respectivos. La honra, la dignidad y los compromisos grupales se deben basar en la igualdad de derechos, deberes y respeto entre todos sus miembros contando con el Director de Grupo. Cualquier forma de violencia en los grupos se considera destructiva de su convivencia pacífica y unidad, y será tratada desde las direcciones de grupo en la primera instancia. El Congreso escolar establecerá el número de estudiantes por grupo sin violar el derecho a la educación y respetando la margen que establece la legislación educativa nacional y las condiciones del entorno inmediato al Establecimiento.
2. Los estudiante y el Director de Grupo tienen los mismos derechos y oportunidades respecto claro está a sus respectivos labores.

3. Son derechos fundamentales de los estudiantes: la vida, la integridad física, la salud, su nombre, no ser marginado de las actividades del Grupo, formación académica – Humanística – Social, la libre expresión responsable y respetuosa de su opinión. 

4. El estudiante tienes derecho a la formación integral, la cual abarca la formación Académica, la formación Humanística, la formación Social.

5. Como un compromiso social de la Institución será la vinculación del adulto mayor de la comunidad a actividades Instituciones.

6. La coordinación y la Rectoría adelantará proyectos de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención en la Institución.

7. Todos los miembros de la comunidad educativa de la Institución Educativa deben estar incluidos en un sistema de salud. Entre sus papelería personal deben presentar como mínimo el carné de salud.
8. Las campañas de salud y de medio ambiente sano son servicios sociales a cargo de la Coordinación Académica – Humanística – Social dentro del marco del Servicio Social Estudiantil.

9. A los niños cursando preescolar y la básica primaria se les atenderá el servicio de Primeros Auxilios gratis por medio de la Brigada Educativa de Cruz Roja.

10.  Todas las instalaciones de la Institución deben estar dignamente posibles siendo responsables de esto la Rectoría y las Coordinaciones de Comportamiento y Convivencia Escolar y d la Coordinación Académica – Humanística – Social.

11. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas tienen como función la formación integral de los estudiantes, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano integrante de la Institución Educativa. El deporte y la Recreación, forma parte de la educación y constituye un gasto Institucional. Se reconoce el derecho a la recreación, a la practica deportiva y el aprovechamiento de tiempo libre por medio de jornadas recreativas planeadas responsablemente en la Coordinación Académica – Humanística – Social, torneos deportivos y proyectos pedagógicos.
12. El Congreso Escolar expedirá el estatuto administrativo respetando los principios mínimos fundamentales: la igualdad de oportunidades, reconocimiento de las horas dedicadas al trabajo institucional, las buenas relaciones  sociales.

13. Es obligación de la Rectoría y las Coordinaciones ofrecer y respetar los espacios de los docentes referentes a la formación y habilitación profesional y técnica a quienes los solicitan y compatible a su cargo.

14. Se garantiza el derecho de conciliación y dialogo en los diferentes estamentos de la Institución Educativa.

15. Se garantiza el derecho de convocar a reuniones, expresar y escuchar opiniones en los momentos de conflictos internos entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.

16. El Congreso Escolar creará los estímulos y los medios para que los miembros de la comunidad educativa participen en la gestión de la Institución.
17. Se garantiza la promoción del respeto a la propiedad privada.

18. En caso de conflicto entre estamentos graves debe contar con la presencia de la Rectoría y las Coordinaciones.

19. La Rectoría y las Coordinaciones respetará la propiedad intelectual de los textos elaborados por los docentes, directivos, personal no docente y estudiantes.

20. El destino de las donaciones no podrá modificar los recursos destinados por el Gobierno Escolar.

21.  Los bienes públicos de la Institución no podrán ser utilizados por particulares con fines particulares.

22. Es deber de la Rectoría y la Coordinación promover el acceso a los diferentes espacios de la Institución. 

23. Los proyectos productivos gozará de especial apoyo del Gobierno Escolar Pleno.

24. Las disposiciones que se dicten en materia de becas estudiantiles podrían reglamentar las condiciones especiales de los recursos necesarios para estudiar como útiles y textos. De igual manera, La Rectoría y las Coordinaciones promoverá la investigación y el desarrollo tecnológico en la Institución Educativa.

25. La formación académica – humanística – social es un derecho de los estudiantes y un servicio Institucional que tiene una función académica – humanística – social; con ella se busca el acceso al conocimiento científico, a la reflexión y la vinculación positiva a la sociedad. La Institución Educativa formará a estudiantes en el respeto a los derechos humanos, a la paz, y a la democracia; y en la practica de la calidad educativa y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 

26. La comunidad educativa participará en la dirección de la institución Educativa por medio del Gobierno Escolar. La enseñanza estará a cargo de docentes preparados académica y pedagógicamente. Los padres de familia tendrían el derecho de participar en las desiciones Institucional. Los integrantes de comunidades de minorías tendrán el derecho a una formación que se les respete su identidad cultural. La Institución ayudará ala erradicación del analfabetismo de la comunidad aledaña a la Institución por medio del Servicio Social Estudiantil.
27.  Se garantiza la autonomía de las diferentes áreas de conocimiento. La Rectoría y la Coordinación fortalecerán la investigación académica de la Institución Educativa. 
28.  El Gobierno Escolar tiene el de deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los miembros de la Institución Educativa en igualdad de oportunidades especialmente a los estudiantes por medio del área de educación artística.

29. Los proyectos de investigación y la expresión artística son libres. Los planes de área incluirán la formación epistemológica, feria académica – humanística – social, y ejercicios de investigación. La Fiestas Institucional se convertirá en el mayor incentivo para el desarrollo académico – humanístico – social de la Institución Educativa. 
30.  El patrimonio cultural de la Institución Educativa está bajo la protección del área de educación Artística: danza, teatro, música, pintura.

31. La actividad periodística gozará de protección para garantiza la libertad de prensa responsable mediante los periódicos murales y periódicos impresos Institucional.

32. Todas las personas miembros de la comunidad educativa tiene derecho a acceder a los documentos públicos educativos.

33. Se garantiza el pluralismo informativo teniendo en cuenta los diferentes estamentos de la Institución.

34. Los videos educativos realizados por los estudiantes en las diferentes área previamente planeados estará a cargo de la Coordinación Académica – Humanística – Social.

3. DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE
1. La coordinación Académica – Humanística – Social regulará la calidad de bienes y servicios educativos de la Institución Educativa, así como la información que debe suministrarse a la comunidad educativa.
2. Todas las personas miembros de la comunidad educativa tienen el derecho a gozar de un ambiente sano. El Gobierno Escolar en pleno garantizará la participación a la comunidad en general en las desiciones que puedan afectarlo. Es deber del Gobierno Escolar la protección de la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines en el marco de las áreas de ciencias naturales y ciencias sociales.

3. Los estudiantes en el área de Ciencias Naturales planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales encontrados en la Institución Educativa, para garantizar su desarrollo sostenible, su conversación, restauración o sustitución. La Coordinación Académica – Humanística – Social debe prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones disciplinarias y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo la Rectoría buscará la integración de otras Instituciones y/o asociaciones para la protección de ecosistemas y espacios situados en las zonas fronterizas.

4. Queda prohibida la fabricación, entrada, posesión y uso de productos químicos y biológicos que pueden causar daño en la infraestructura de la Institución y las personas de la Institución que no sean de uso exclusivo del desarrollo académico.
5. Es deber de la Coordinación Académica – Humanística - Social velar por la protección de la integridad del espacio físico destinado para toda la comunidad educativa y por su destinación al uso común. 

4. PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS

1. Las actuaciones de cada miembro de la comunidad educativa debe estar bajo los postulados de buena fe.

2. Los derechos establecidos en este PEI no son negociados, mientras están en vigencia.
3. Son de aplicación inmediata los derechos establecidos en el capítulo 2 del Título II de la Parte II de este PEI.

4. Todo estudiante tiene derecho a la acción de tutela escolar para reclamar ante la coordinación de comportamiento y convivencia escolar  la protección inmediata de sus derechos cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por acción o la omisión de cualquier autoridad educativa. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela escolar actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento; podrá impugnarse ante la Rectoría y después se podrá llegar el caso al autoridades educativas superiores.

5. Toda persona podrá acudir ante el o la Rectora para hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo.

6. La acción popular escolar para la protección de los derechos de intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad en la Institución Educativa, la moral administrativa, la libre competencia económica.

7. Además de los consagrados en los numerales anteriores, las autoridad legalmente establecidas en la Institución garantizarán la participación y la libertad de opinión de todos los miembros de la Institución Educativa.

8. Las Finanzas de la Institución responderá por los daños en la Infraestructura ocasionados por accidente, fenómeno natural; pero los daños causados por acción humana intencional será reparado bajo la responsabilidad de la persona causante.

9. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá solicitar al Congreso Escolar la vigilancia de la conducta de las autoridades de la Institución.

10.   Los tratados y convenio Interinstitucionales ratificados por el Congreso Escolar, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en las medidas tomadas, prevalecen en el orden Institucional.
11. Todo derecho y garantías contenido en el PEI y en los tratados interinstitucionales vigentes, no debe entenderse como negación de otros dirigidos a la formación académica – humanístico – social en la Institución.

5. DEBERES Y OBLIGACIONES
1. La calidad de miembro de la Institución Educativa ___________________________ enaltece a toda la Institución. Todos están en el deber de engrandecer y dignificar. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en este PEI implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumplir el PEI y los acuerdos Institucionales. Son deberes de la persona en la INSTITUCIÓN:

A. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.

B. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la formación integral de la persona humana.

C. Respetar y apoyar al Gobierno Escolar para mantener la independencia y la integridad nacional.

D. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica.

E. Participar en la vida institucional y comunitaria de la Institución.

F. Propender al logro y mantenimiento de la paz.

G. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración del Comportamiento Escolar.

H. Proteger los recursos culturales y físicos de la Institución y velar por la conservación de un ambiente sano.

I. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones de la Institución dentro de conceptos de justicia, legalidad y responsabilidad.

TÍTULO III

COMUNIDAD EDUCATIVA Y LA INSTITUCIÓN
1. MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Son miembros de la comunidad educativa:

1. Los estudiantes matriculados.

2. Docentes con decreto en nombramiento en la Institución.

3. Directivos docentes nombrados por decretos para la Institución.

4. Personal no docentes vinculados en la Institución.

5. Padres de familia de estudiantes matriculados en la Institución.

6. Asociación de Egresados de la Institución.

Los miembros de la comunidad educativa que actúe contra la institución será declarado como traidor a la misma.
2.  CIUDADANIA ESCOLAR

La calidad de miembro de la comunidad educativa se pierde en el momento de desvinculación total de la Institución. Cancelación de matrícula, retirada, traslado.

La calidad de miembro de la comunidad educativa da el derecho del sufragio, para ser elegido y para desempeñar cargos en el Gobierno Escolar.

3. OTRAS COMUNIDADES EDUCATIVAS

Miembros de otras Instituciones Educativas con común acuerdo con las autoridades competentes de dicha Institución gozarán de los mismos derechos de la Institución y tendrán los mismos deberes mientras están en el establecimiento.

4. LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN.

La Institución Educativa “ROBERTO CADAVID MISAS” consta de  tres sedes vecinas entre sí, los cuales están nombrados oficialmente como Departamento de Biblioteca, Club Juvenil, Departamento de Proyección Social, Sede académica, Bloque Administrativo.

Los bienes y enseres son de propiedad de la Institución Educativa.

TÍTULO IV

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL GOBIERNO ESCOLAR

1. FORMAS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA ESCOLAR.

1. Son mecanismos de participación de la comunidad educativa en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular escolar, el cabildo abierto escolar, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La Rectoría y la Coordinación Académica – Humanística – Social y la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar contribuirá, a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones académicas, culturales, laborales y comunitarias, juveniles, de bienestar escolar.

2. El Rector, con la firma de toda la Rectoría y previo concepto favorable del Senado Escolar, podrá consultar a la comunidad educativa desiciones de trascendencia Institucional. La decisión de la comunidad educativa será obligatoria. La consulta podrá realizase en concordancia con otra elección.
3. Previo cumplimiento de los requisitos y formalidades que señale el PEI, podrá realizar consultar populares escolares para decidir sobre asuntos de otra competencia.
4. Los miembros de la comunidad educativa podrán presentar proyectos de reforma de PEI.
2. ESTAMENTOS ESCOLARES

Los estamentos escolares son los siguientes:
1. Estudiantes representados en Representantes de Grupos para los diferentes organizaciones, Personero Estudiantil

2. Docentes representados por los respectivos representantes.

3. Rectoría teniendo como la máxima autoridad el Rector.

4. Coordinación Académica – Humanística – Social teniendo como la máxima autoridad el Coordinador Académico – Humanístico – Social.

5. Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar teniendo como la máxima autoridad el Coordinador de Comportamiento y Convivencia Escolar.

En los diferentes estamentos se podrán postular los miembros que deseen.
La publicidad de los diferentes candidatos al Congreso Escolar la podrán realizar en los espacios asignados por la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar. La financiación de las elecciones lo determinará el Congreso Escolar.

La Asamblea de Estamentos y General será reglamentada en la Parte VII de este PEI.

3. ESTATUTO DE OPOSICIÓN ESCOLAR
Los miembros de la comunidad que no pertenecen al Gobierno Escolar podrían ejercer libre y responsablemente la función crítica constructiva frente a las decisiones tomadas por el Gobierno Escolar. Para estos efectos, se les garantizarán los siguientes derechos: el acceso a la información y a la documentación oficial, el uso de medios de comunicación social de la Institución.

TÍTULO V
ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR

1. ESTRUCTURA DEL GOBIERNO ESCOLAR

Son ramas del poder público escolar, la legislativa escolar, la ejecutiva escolar y la de Convivencia Escolar.

Corresponde al Congreso Escolar reformar el PEI, hacer las acuerdos  y ejercer control administrativos sobre la Rectoría, Las Coordinaciones. El Congreso Escolar estará integrado por el Senado Escolar y la Cámara de Representantes Escolares.

El Rector es el jefe de la Institución, y Jefe de Rectoría, suprema autoridad administrativa de la Institución Educativa. La Rectoría está conformada por el Rector, Los coordinadores y los Representantes de Estudiantes, Docentes y Egresados.

La parte de penalización de sanciones la ejercerá la coordinación de comportamiento y convivencia escolar.

2. DE LA FUNCION EDUCATIVA
No habrá empleo en la Institución que no tenga funciones detalladas en el PEI y para los de carácter no docente se requiere que estén contemplados en las diferentes responsabilidades dentro de la planta físicas y dentro del presupuesto institucional.

Ningún servidor instituciones entrara a ejercer su cargo sin leer el manual de funciones de sus respectivos cargos.

3. CONGRESO ESCOLAR

Los Senadores y los Representantes Escolares serán elegidos para un periodo de un año, que se inicia el 5 de marzo siguiente a la elección.

Los miembros de cuerpos colegiados escolares de elección directa representan a toda la comunidad educativa y deberán actuar consultando la justicia y el bien común.

El elegido es responsable políticamente ante la comunidad educativa y frente a sus electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su cargo.
Son facultades de cada cámara escolar:

1. Elegir sus mesas directivas.

2. Elegir a su Secretario General, para períodos de seis meses, contados a partir del 5 de marzo, quien deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva Cámara.

3. Solicitar a la Rectoría los informes que necesite.

4. Determinar la celebración de sesiones reservadas en forma prioritaria a las preguntas orales que formulen los Congresistas Escolares a los Coordinadores Académico – Humanidades y Social; Comportamiento y Convivencia Escolar y de Formación Laboral y a las respuestas de éstos. 

5. Proveer los empleos creados por la ley para el cumplimiento de sus funciones.

8. Citar y requerir a los Coordinadores para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Coordinadores no concurran, sin excusa aceptada por la respectiva Cámara, ésta podrá proponer moción de censura.

Los Coordinadores deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

9. Proponer moción de censura respecto de los coordinadores por asuntos relacionados con funciones propias del cargo. La moción de censura, si hubiere

lugar a ella, deberá proponerla por lo menos la décima parte de los miembros que componen la respectiva cámara. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, en Congreso Escolar pleno, con audiencia de los coordinadores.  Su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los integrantes de cada cámara. Una vez aprobada, al coordinador
se le iniciará un proceso disciplinario teniendo en cuenta el código único disciplinario y el estatuto docente inscritos el coordinador. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos.

Se prohíbe al Congreso Escolar y a cada una de sus Cámaras:

1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades escolares.

2. Exigir a la Rectoría información sobre instrucciones en materia interinstitucional o sobre negociaciones de carácter reservado.

3. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas ajenas a la Institución.
4. Autorizar viajes a otros municipios con dineros de la tesorería Institucional, salvo en cumplimiento de misiones específicas, aprobadas al menos por las tres cuartas partes de los miembros de la respectiva Cámara.
DE LA REUNION Y EL FUNCIONAMIENTO

Congreso Escolar por derecho propio, se reunirá en sesiones ordinarias, durante dos períodos por año, que constituirán una sola legislatura. El primer período de sesiones comenzará el 5 de marzo y terminará el 5 de agosto; el segundo el 5 de septiembre y concluirá el 5 de febrero.

Si por cualquier causa no pudiere reunirse en las fechas indicadas, lo hará tan

pronto como fuere posible, dentro de los períodos respectivos. También se reunirá el Congreso en sesiones extraordinarias, por convocatoria de la Rectoría y durante el tiempo que éste señale.

En el curso de ellas sólo podrá ocuparse en los asuntos que la Rectoría someta a su consideración, sin perjuicio de la función de control organizacional que le es propia, la cual podrá ejercer en todo tiempo.

Las sesiones del Congreso Escolar serán instaladas y clausuradas conjunta y públicamente por el Rector de la Institución Educativa, sin que esta ceremonia, en el primer evento, sea esencial para que el Congreso Escolar legítimamente sus funciones.

El Congreso Escolar tiene su sede en el Bloque Administrativo de la Institución Educativa. El Congreso Escolar se reunirá en un solo cuerpo únicamente para la instalación y clausura de sus sesiones, para dar posesión del Rector y de los Coordinadores, para recibir a delegaciones de otras instituciones Educativas y autoridades educativas, para elegir el Contralor General de la Institución Educación.
En tales casos el Presidente del Senado Escolar y el de la Cámara serán respectivamente Presidente y Vicepresidente del Congreso Escolar.

Cada Cámara elegirá, para el respectivo período institucional, comisiones permanentes que tramitarán en primer debate los proyectos de acto legislativo o de ley institucional.
El Senado Escolar y la Cámara de Representantes podrán disponer que cualquiera de las comisiones permanentes sesione durante el receso, con el fin de debatir los asuntos que hubieren quedado pendientes en el período anterior, de realizar los estudios que la corporación respectiva determine y de preparar los proyectos que las Cámaras les encarguen.

Las sesiones de las Cámaras y de sus comisiones permanentes serán abiertas a los medios de comunicación institucional. El Congreso Escolar pleno, las Cámaras y sus comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros.

Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva corporación. Las mesas directivas de las cámaras y de sus comisiones permanentes serán renovadas cada año, para la legislatura que se inicia el 5 de marzo  y ninguno de sus miembros podrá ser reelegido dentro del mismo periodo Institucional.

Toda reunión de miembros del Congreso que, con el propósito de ejercer funciones propias de la rama legislativa del poder público, se efectúe fuera de las condiciones constitucionales, carecerá de validez; a los actos que realice no podrá dárseles efecto alguno, y quienes participen en las deliberaciones, serán sancionados conforme a las leyes.

NORMAS INSTITUCIONALES

Corresponde al Congreso Escolar hacer las normas institucionales. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las normas institucionales.

2. Expedir manuales de convivencia en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones.

3. Aprobar el plan institucional de desarrollo y de inversiones que hayan de emprenderse o continuarse, con la determinación de los recursos y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, y las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de los mismos.

4. Definir la división general de la Institucional con arreglo a lo previsto en este
PEI, fijar las bases y condiciones para construir, demoler, reformar la planta Física.

5. Conferir atribuciones especiales a las asambleas estamentarias.

7. Determinar la estructura de la administración institucional y crear, suprimir o

fusionar coordinaciones, departamentos administrativos, señalando sus objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento del Sistema de Bibliotecas, Club Juvenil y Grupo de Medio Ambiente.

8. Expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno Escolar para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala el PEI.

9. Conceder autorizaciones a la Rectoría para celebrar contratos, negociar Créditos, comprar y vender bienes institucionales. La Rectoría rendirá periódicamente informes al Congreso Escolar sobre el ejercicio de estas autorizaciones.

10. Revestir, hasta por dos meses, al Rector de precisas facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de normas institucionales cuando la necesidad lo exija o la conveniencia institucional lo aconseje. Tales facultades deberán ser solicitadas expresamente por la Rectoría y su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara.

El Congreso Escolar podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar las
Normas institucionales leyes dictados por la Rectoría en uso de facultades extraordinarias.

Estas facultades no se podrán conferir para expedir manual de convivencias, ni reglamentos internos de cada estamento, ni para decretar los montos de matrículas.
11. Establecer las rentas institucionales y fijar los gastos de la administración.

12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones

parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca el PEI.

14. Aprobar o improbar los contratos o convenios que, por razones de evidente necesidad institucional, hubiere celebrado el Rector de la Institucional, con particulares, compañías o entidades públicas, sin autorización previa.

15. Decretar honores a los miembros de la comunidad educativa que se hayan destacado en lo académico, Humanístico y en lo social dentro de la Institución.

16. Aprobar o improbar los convenios que la Rectoría celebre con otras Instituciones culturales – educativas. 
17. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a

los cuales debe sujetarse LA Rectoría para los siguientes efectos:

a) Organizar el crédito institucional;

b) Regular el comercio institucional y señalar el régimen económico institucional, en concordancia con las funciones que el PEI consagra para la Junta Directiva de Tesorería;

c) Modificar, por razones de política institucional tarifas y demás

disposiciones concernientes al uso de la planta física por parte de otras Institucionales;

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados docentes, directivas y no docentes, de la asignación del reconocimiento monetario de los miembros del Congreso Escolar y su respectivo destino.
f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores

institucionales.

18. Crear los servicios administrativos y técnicos de las Cámaras.

19. Expedir las normas institucionales de intervención económica las cuales deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad y responsabilidad económica.

20. Expedir las normas relacionadas con el departamento Tesorería y con las

funciones que compete desempeñar a su Junta Directiva.

21. Expedir las normas que regirán el ejercicio de las funciones institucionales y la prestación de los servicios educativos.

22. Regular el régimen de propiedad académica – Humanística – Social - tecnológica.

El Congreso Escolar expedirá leyes institucionales a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa Institucional.

Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso Escolar y de cada una de las Cámaras (Senado Escolar y Cámara de Representantes), las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias normativas de la Institución. El PEI requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara de Congreso Escolar.
Mediante las normas estatutarias, el Congreso Escolar regulará las siguientes materias:

a. Derechos y deberes fundamentales de los miembros de la comunidad educativa, los procedimientos y recursos para su protección;

b. Administración de la convivencia escolar;

c. Organización y régimen de las asociaciones de estamentos de la comunidad educativa; estatuto de la oposición y funciones electorales escolares; 
d. Instituciones y mecanismos de participación escolar;

e. Estados de emergencia institucional.

f) La igualdad electoral entre los candidatos a los cargos de elección general en la Institución que reúnan los requisitos que determine el PEI.
La Rectoría o los miembros del Congreso Escolar presentarán, antes del 1° de marzo de cada 5 años, un Proyecto de Estatuto, el cual regule, las siguientes materias: Garantías a la oposición, participación de los miembros de la comunidad educativa, derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación de la Institución, financiación preponderantemente institucional de las campañas electorales, derecho de réplica en condiciones de equidad para todos los candidatos.

El proyecto tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de mensaje de insistencia si fuere necesario. El Congreso Escolar expedirá el Estatuto Interno antes del 20 de junio de cada 5 años. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del Proyecto de Estatuto Interno, por parte de la Corte Constitucional.

Si el Congreso Escolar no expidiere el Estatuto Interno en el término señalado o el proyecto fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional Institucional, el Consejo Directivo, en un plazo de dos (2) meses reglamentará transitoriamente la materia.

La aprobación, modificación o derogación de los estatutos internos exigirá la mayoría absoluta de los miembros del Congreso Escolar y deberá efectuarse dentro de una solo periodo. Dicho trámite comprenderá la revisión previa, por parte de la Corte Constitucional Institucional, de la exequibilidad del proyecto. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá intervenir para defenderla o impugnarla.

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, de Rectoría, o por iniciativa escolar en los casos previstos en el PEI.

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa de Rectoría las normas a que se refieren sobre las participaciones en las rentas institucionales de índole nacional, departamental y municipal.
Las Cámaras escolares podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por la Rectoría. 
Los proyectos de norma relativos a presupuesto y financiación iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes Escolares y los que se refieran a relaciones interinstitucionales, en el Senado Escolar.
Podrán presentar proyectos de norma o de reforma al PEI, un número de miembros de la comunidad educativa igual o superior al cinco por ciento de la totalidad de la comunidad existente en la fecha respectiva o el treinta por ciento de los miembros del Gobierno Escolar. La iniciativa popular será tramitada por el Congreso Escolar.

Los miembros de la comunidad educativa proponentes tendrán derecho a designar un vocero que será oído por las Cámaras en todas las etapas del trámite.

La Corte PEI, el Consejo Superior, la Coordinación de Comportamiento, el Consejo Institucional Electoral, el Procurador Institucional, el Contralor Escolar, tienen la facultad de presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus funciones.

Ningún proyecto será norma institucional sin los requisitos siguientes:

1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso Escolar, antes de darle curso en la comisión respectiva.

2. Haber sido aprobado en primer debate en la correspondiente comisión permanente de cada Cámara. El reglamento del Congreso Escolar determinará los casos en los cuales el primer debate se surtirá en sesión conjunta de las comisiones permanentes de ambas Cámaras.

3. Haber sido aprobado en cada Cámara en segundo debate.

4. Haber obtenido la sanción de la Rectoría.

Todo proyecto de norma debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. 
El Presidente de la respectiva comisión rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, pero sus decisiones serán apelables ante la misma

comisión. La norma que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas.

El proyecto de norma que hubiere sido negado en primer debate podrá ser considerado por la respectiva cámara a solicitud de su autor, de un miembro de ella, de la Rectoría o del vocero de los proponentes en los casos de iniciativa popular.

Entre el primero y el segundo debate deberá mediar un lapso no inferior a ocho días, y entre la aprobación del proyecto en una de las cámaras y la iniciación del debate en la otra, deberán transcurrir por lo menos quince días.

Durante el segundo debate cada Cámara podrá introducir al proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias.

En el informe a la Cámara plena para segundo debate, el ponente deberá consignar la totalidad de las propuestas que fueron consideradas por la comisión y las razones que determinaron su rechazo.

Todo Proyecto de norma deberá tener informe de ponencia en la respectiva comisión encargada de tramitarlo, y deberá dársele el curso correspondiente.

Ningún proyecto de norma será sometido a votación en sesión diferente a aquella que previamente se haya anunciado. El aviso de que un proyecto será

sometido a votación lo dará la Presidencia de cada Cámara o Comisión en sesión distinta a aquella en la cual se realizará la votación.

Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras respecto de un proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y Representantes Escolares, quienes reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos, y en caso de no ser posible, definirán por mayoría.

Previa publicación por lo menos con un día de anticipación, el texto escogido se someterá a debate y aprobación de las respectivas plenarias. Si después de

la repetición del segundo debate persiste la diferencia, se considera negado el

proyecto.

Los proyectos de norma que no hubieren completado su trámite en una año lectura y que hubieren recibido primer debate en alguna de las cámaras, continuarán su curso en el año siguiente, en el estado en que se encuentren. 
Ningún proyecto podrá ser considerado en más de dos años escolares.

El Rector podrá solicitar trámite de urgencia para cualquier proyecto de norma. 
En tal caso, la respectiva cámara deberá decidir sobre el mismo dentro del plazo de treinta días. Aun dentro de 25 días, este lapso, la manifestación de urgencia puede repetirse en todas las etapas institucionales del proyecto. Si el Rector insistiere en la urgencia, el proyecto tendrá prelación en el orden del día excluyendo la consideración de cualquier otro asunto, hasta tanto la respectiva cámara o comisión decida sobre él.

Si el proyecto de norma a que se refiere el mensaje de urgencia se encuentra al estudio de una comisión permanente, ésta, a solicitud de la Rectoría, deliberará conjuntamente con la correspondiente de la otra cámara para darle primer debate.

El Congreso Escolar dará prioridad al trámite de los proyectos de norma aprobatorios de los tratados sobre derechos de los niños y de los adolescentes y de los derechos humanos en general que sean sometidos a su consideración por la Rectoría.
Aprobado un proyecto de ley por ambas cámaras, pasará a Rectoría para su sanción. Si éste no lo objetare, dispondrá que se promulgue como norma; si lo objetare, lo devolverá a la cámara en que tuvo origen.

La Rectoría dispone del término de cinco días para devolver con objeciones cualquier proyecto cuando no conste de más de 4 hojas; de ocho días, cuando el proyecto contenga de cinco a diez hojas; y hasta de diez y seis días cuando las hojas sean más de diez.

Si transcurridos los indicados términos, la Rectoría no hubiere devuelto el proyecto con objeciones, el Rector (a) deberá sancionarlo y promulgarlo. Si las cámaras entran en receso dentro de dichos términos, el Rector tendrá el deber de publicar el proyecto sancionado u objetado dentro de aquellos plazos.

El proyecto de norma objetado total o parcialmente por la Rectoría volverá a las Cámaras a segundo debate.

El Recto (a) sancionará sin poder presentar objeciones el proyecto que, reconsiderado, fuere aprobado por la mitad más uno de los miembros de una y otra Cámara.

Exceptuase el caso en que el proyecto fuere objetado por estar en contravía al PEI. En tal evento, si las Cámaras insistieren, el proyecto pasará a la Corte PEI  para que ella, dentro de los cinco días siguientes decida sobre su exequibilidad. 
El fallo de la Corte obliga al Rector a sancionar la ley. Si lo declara inexequible, se archivará el proyecto.

Si la Corte considera que el proyecto es parcialmente inexequible, así lo indicará a la Cámara en que tuvo su origen para que, oído el Coordinador competente, rehaga e integre las disposiciones afectadas en términos concordantes con el dictamen de la Corte. Una vez cumplido este trámite, remitirá a la Corte el proyecto para fallo definitivo.

Si el Rector (a) no cumpliere el deber de sancionar las normas en los términos y según las condiciones que el PEI establece, las sancionará y promulgará el Presidente del Congreso Escolar.

El título de las normas deberá corresponder precisamente a su contenido, y a su texto precederá esta fórmula:

"El Congreso Escolar de la Institución Educativa Mario Aramburo Restrepo,

DECRETA"

Un número de miembros de la comunidad educativa equivalente a la décima parte de la comunidad en general, podrá solicitar ante la organización electoral la convocación de un referendo para la derogatoria de una norma.
La norma quedará derogada si así lo determina la mitad más uno de los votantes que concurran al acto de consulta, siempre y cuando participe en éste una cuarta parte de la comunidad educativa que componen el censo electoral.

No procede el referendo respecto de las normas institucionales aprobatorias de tratados interinstitucionales, ni de la Norma de Presupuesto, ni de las referentes a materias de financiación de gastos, ni normas establecidas a nivel nacional, departamental, municipal.
DEL SENADO ESCOLAR

El Senado Escolar estará integrado por 32 miembros elegidos por voto.

El Senado Escolar estará conformado de la siguiente manera:

1. Un Representante de los Estudiantes de Primaria.

2. Un Representante de los Estudiantes de Secundaria.

3. Dos Representantes de los Egresados.

4. Un Representante de los Padres de Familia de Primaria.

5. Un Representante de los Padres de Familia de Secundaria.
6. Dos Representantes de los Docentes.
Para ser elegido senador escolar por los estudiantes se requiere estar matriculado en la Institución, por los Padres de Familia tener los hijos matriculados en la Institución a la hora de la Elección, por los docentes estar vinculado en la panta de cargos de la Institución, por los egresados ser bachiller de la Institución.
Son atribuciones del Senado: 
1. Admitir o no las renuncias que hagan de los empleados no docentes de la Institución.

2. Conceder licencia en primera instancia al Rector para separarse temporalmente del cargo, no siendo caso de enfermedad, y decidir sobre las excusas del Coordinador para ejercer la Rectoría. 
3. Permitir la apertura de las Institución Educativa  a otras Instituciones Educativas. 
4. Autorizar a la Rectoría presentar reclamaciones legales a favor de la Institución.

5. Elegir a los magistrados de la Corte PEI.

6. Elegir al Procurador Institucional.

Corresponde al Senado Escolar conocer de las acusaciones que formule la Cámara de Representantes Escolares contra el Rector de la Institución titular o encargado; contra los Miembros de la Corte PEI, El Consejo de la Institucional, los miembros del Consejo Superior de la Institución y el Fiscal Institucional, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos. En este caso, conocerá por hechos u omisiones ocurridos en el desempeño de los mismos.

En los juicios que se sigan ante el Senado Escolar, se observarán estas reglas:

1. El acusado queda de hecho suspenso de sus funciones institucionales,  siempre que una acusación sea públicamente admitida y consignada en la hoja de vida iniciado un proceso disciplinario.
2. Si la acusación se refiere a irregularidades cometidas en ejercicio de funciones, o a indignidad por mala conducta, el Senado Escolar no podrá imponer otra pena que el inicio del proceso disciplinario ante la autoridad educativa competente del caso, o la privación temporal o pérdida absoluta de los derechos políticos en el caso de ser un miembro del Congreso Escolar;.

3. Si la acusación se refiere a delitos penales, el Senado Escolar se limitará a declarar si hay o no lugar a seguimiento de causa y, en caso afirmativo, pondrá al acusado a disposición de las autoridades penales civiles.

CAMARA DE REPRESENTANTES ESCOLARES
La Cámara de Representantes Escolares se elegirá en circunscripciones estamentales.

Habrá dos representantes por cada estamento de la comunidad educativa.

Para la elección de representantes Escolares a la Cámara, cada estamento y por nivel de educación departamento y el Municipio de Distrito Capital de Bogotá conformarán una circunscripción territorial.

Para ser elegido Representante Escolar se requiere ser miembro de la comunidad educativa en ejercicio en la fecha de la elección.

La Cámara de Representantes Escolares tendrá las siguientes atribuciones especiales:

1. Elegir al Defensor de Comunidad Educativa.
2. Examinar la cuenta general del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor General Escolar.

3. Acusar ante el Senado Escolar, cuando hubiere causas normativas institucionales, al Rector (a) o a quien haga sus veces, a los magistrados escolares Corte PEI, a los magistrados de la Corte Suprema de Convivencia, a los miembros del Consejo Superior, a los magistrados del Consejo de Estado Institucional y al Fiscal General de la Institución.

4. Conocer de las denuncias y quejas que ante ella se presenten por el Fiscal General de la Institución por los particulares contra los expresados funcionarios y, si prestan mérito, fundar en ellas acusación ante el Senado Escolar.

5. Requerir el auxilio de otras autoridades para el desarrollo de las investigaciones que le competen, y comisionar para la práctica de pruebas cuando lo considere conveniente.

DE LOS CONGRESISTAS ESCOLARES
No podrán ser congresistas Escolares
1. Quienes hayan sido expulsado en cualquier época por sentencia de convivencia.

2. Quienes hayan perdido la investidura de congresista escolar.
3. no estar matriculados en la Institución.
Los congresistas no podrán:

1. Celebrar contratos o realizar gestiones con personas naturales o jurídicas de

derecho privado que administren, manejen o inviertan fondos institucionales o reciban donaciones de éste. Se exceptúa la adquisición de bienes o servicios que se ofrecen a los ciudadanos en igualdad de condiciones.

Las incompatibilidades de los congresistas tendrán vigencia durante el período constitucional respectivo. En caso de renuncia, se mantendrán durante el año siguiente a su aceptación, si el lapso que faltare para el vencimiento del período fuere superior.

Los congresistas escolares deberán poner en conocimiento de la respectiva Cámara de representantes escolares las situaciones de carácter moral o económico que los inhiban para participar en el trámite de los asuntos sometidos a su consideración. La norma institucional determinará lo relacionado con los conflictos de intereses y las recusaciones.

Los congresistas escolares perderán su investidura:

1. Por violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses.

2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a tres reuniones consecutivas plenarias en las que se voten proyectos de acto institucional, de norma o mociones de censura.

3. Por no tomar posesión del cargo dentro de los cuatro días siguientes a la fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren llamados a posesionarse.

4. Por indebida destinación de dineros institucionales.

La pérdida de la investidura será decretada por el Consejo Superior de acuerdo con la norma Institucional y en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la mesa directiva de la cámara correspondiente o por cualquier miembro de la comunidad educativa.

Los congresistas escolares serán inviolables por las opiniones y los votos que emitan en el ejercicio del cargo, sin perjuicio de las normas disciplinarias contenidas en el manual de convivencia.

De las faltas disciplinarias que cometan los congresistas escolares, conocerá en forma privativa la Corte Suprema de Convivencia Escolar, única autoridad que podrá ordenar su investigación y sanción.
RECTORÍA
El o la Rectora de la Institución simboliza la unidad institución y al jurar el cumplimiento del PEI y de las normas, se obliga a garantizar los derechos y libertades de todos los miembros de la comunidad educativa.
Corresponde al Rector (a) como Jefe de la Institución, Jefe del Gobierno Escolar y Suprema Autoridad Administrativa:

1. Establecer libremente a las políticas institucionales en lo referente a las coordinaciones académica – humanística  - social; de convivencia escolar y y desarrollo de educación tecnológico

2. Dirigir las relaciones interinstitucionales. Nombrar a posibles comisiones de integración y recibir a los agentes respectivos y celebrar con otras Instituciones educativas, sociales o políticas o económicas convenios que se someterán a la aprobación del Congreso Escolar.
3. Dirigir la política institucional de comportamiento y de convivencia escolar.

4. Conservar en todo el plantel el orden y restablecerlo donde fuere turbado.

5. Dirigir los mecanismos de solución de conflicto cuando lo estime conveniente.

6. Proveer a la seguridad exterior de la Institución, defendiendo la autonomía institucional y la honra de la Institución y la inviolabilidad de la Ciudadela Académica – Humanística - Social.

7. Permitir, en receso del Senado Escolar, previo dictamen del Consejo Directivo, el tránsito de personal de otras Institucionales a la Ciudadela.

8. Instalar y clausurar las sesiones del Congreso Escolar en cada legislatura Escolar.

9. Sancionar las leyes Institucionales.
10. Promulgar las normas instituionales, obedecerlas y velar por su estricto cumplimiento.

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los comunicados, oficios y normas, necesarios para la cumplida ejecución de las normas
12. Presentar un informe al Congreso Escolar, al iniciarse cada legislatura, sobre los actos de la Administración, sobre la ejecución de los planes y programas de desarrollo académico – humanístico – social, administrativos y técnicos, y sobre los proyectos que la Rectoría se proponga adelantar durante la vigencia de la nueva legislatura.
13. Modificar la estructura de las Coordinaciones y organizaciones institucionales.

14. Conceder permiso a los docentes y personal no docentes que lo soliciten.

15. Velar por la estricta recaudación y administración de las rentas y caudales institucionales y decretar su inversión de acuerdo con las normas institucionales.

16. Ejercer la inspección y vigilancia de la enseñanza conforme a la ley general de educación, los estándares, los lineamientos curriculares del MEN y nde los planes de estudio de la Institución..

17. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos presentes en la Institución.

18. Celebrar los contratos que le correspondan a mantenimiento y arreglos de alto grado en la Ciudadela.

19. Ejercer, de acuerdo con las normas institucionales, la inspección, vigilancia y control sobre las personas que realicen actividades financiera en la Institucional.

20. Organizar el Crédito Institucional; reconocer la deuda institucional y propone soluciones para arreglar su servicio; modificar el reglamento de uso de otras Instituciones de las instalaciones de la Ciudadela.
21. Ejercer la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores.

22. Conceder los derechos mínimos de autor a las producciones intelectuales.

El Rector(a) será elegido para un período de veinte y cinco años, por la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa, depositen la Junta Directiva la Institución Educativa Roberto Cadavid Misas. 
Para ser Rector o Rectora de la Institución se requiere ser docente licenciado y con capacitación como mínimo en administración educativa.

El Rector o Rectora tomará posesión de su destino ante el Congreso Escolar, y prestará juramento en estos términos: "Juro a Dios y prometo a la Institución cumplir fielmente el PEI y las normas Institucionales de la Institución Educativa Roberto Cadavid Misas".

Si por cualquier motivo el Rector o Rectora no pudiere tomar posesión ante el Congreso Escolar, lo hará ante El Consejo Superior.

Corresponde al Senado Escolar conceder licencia al Rector (a) de la Institución para separarse temporalmente del cargo.

Por motivo de enfermedad, el Rector (a) puede dejar de ejercer el cargo, por el tiempo necesario, mediante aviso al Senado Escolar o, en receso de éste, al Consejo Superior.

Son faltas absolutas del Rector (a) su muerte, su renuncia aceptada, la destitución decretada por decisión justificada de la Junta Directiva de la Institución, la incapacidad física permanente y el abandono del cargo, declarados éstos dos últimos por el Senado Escolar.

Son faltas temporales la licencia y la enfermedad, de conformidad con el artículo precedente y la suspensión en el ejercicio del cargo decretada por el Senado Escolar y aprobado por la Junta Directiva
.

El encargado de la rectoría tendrá la misma preeminencia y las mismas atribuciones que el Rector, cuyas veces hace.

El Rector (a), o quien haga sus veces, no podrá trasladarse a territorio intermunicipal durante el ejercicio de su cargo, sin previo aviso al Senado Escolar, en receso de éste, al Consejo Directivo.

La infracción de esta disposición implica iniciación al proceso disciplinario.

Nadie podrá ser elegido para ocupar la Rectoría por más de dos períodos".

El Rector (a), o quien haga sus veces, será responsable de sus actos u omisiones que violen el PEI o las leyes Institucionales y Educativas.
El Rector (a), durante el período para el que sea elegido, o quien se halle encargado de la Rectoría, no podrá ser perseguido ni sancionado por faltas de comportamiento, ni ético - políticos, sino en virtud de acusación de la Cámara de Representantes Escolares y cuando el Senado Escolar haya declarado que hay lugar a formación de causa.

Corresponde al Gobierno Escolar, en relación con el Congreso Escolar:
1. Concurrir a la formación de las normas institucionales, presentando proyectos por intermedio de los coordinadores, ejerciendo el derecho de objetarlos y cumpliendo el deber de sancionarlos con arreglo al PEI.

2. Convocarlo a sesiones extraordinarias.

3. Presentar el plan institucional de desarrollo y de inversiones institucionales, conforme a lo dispuesto en las normas institucionales.

4. Enviar a la Cámara de Representantes Escolares el proyecto de presupuesto de rentas y gastos.

5. Rendir a las cámaras del congreso escolar los informes que éstas soliciten sobre negocios que no demanden reserva.

6. Prestar eficaz apoyo a las cámaras del congreso escolar cuando ellas lo soliciten, poniendo a su disposición la intervención de autoridades educativas mayores, si fuere necesario.

Corresponde al Gobierno Escolar, en relación con la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar:

1. Gestionar para que a los encargados de la convivencia de su grupo escolar, con arreglo a las normas institucionales, se les otorguen los reconocimientos monetarios necesarios para hacer efectivas sus providencias.

2. Conceder indultos por faltas de tipo ideológico, con arreglo a la norma institucional, e informar al Congreso Escolar el ejercicio de esta facultad. En ningún caso estos indultos podrán comprender la responsabilidad que tengan los favorecidos respecto de los particulares.

VICERECTOR
El Vicerrector de la Institucional será elegido por el Consejo Superior el mismo día de la elección del Rector (a) y debe ser docente o coordinador de la Institución.
El Vicerrector tendrá el mismo período del Rector y lo reemplazará en sus faltas temporales o absolutas, aun en el caso de que éstas se presenten antes de su posesión.

En las faltas temporales del Rector de la Institución bastará con que el Vicerrector tome posesión del cargo en la primera oportunidad, para que pueda ejercerlo cuantas veces fuere necesario. En caso de falta absoluta del Rector, el Vicerrector asumirá el cargo hasta el final del período.

El Rector podrá confiar al Vicerrector misiones o encargos especiales y designarlo en cualquier cargo de los proyectos institucionales. 

A falta del Vicerrector cuando estuviera ejerciendo la Rectoría, ésta será asumida por un Coordinador en el orden que establezca la jerarquía de la Institución: Coordinador Académico – Humanístico – Social, el Coordinador de Comportamiento y Convivencia Escolar y Coordinador de Educación Tecnológica.
Para ser elegido Vicerrector se requieren las mismas calidades que para ser Rector.

En caso de falta absoluta del Vicerrector, el Congreso escolar se reunirá por derecho propio, o por convocatoria del Rector, a fin de elegir a quien haya de remplazarlo para el resto del período. Son faltas absolutas del Vicerrector: su muerte, su renuncia aceptada y la incapacidad física  - mental permanente reconocida por el Congreso Escolar.

Serán 3 coordinaciones y 8 departamentos. 
Coordinaciones: Académica – Humanística – Social; Comportamiento y Convivencia Escolar; Educación Tecnológica.

Departamentos: Sistema de Biblioteca, Club Juvenil, Servicio Social Estudiantil, Corte Conciliadora; Corte de Justicia  Escolar; Corte Superior Escolar; Corte PEI, sala de Sistemas, Proyecto Productivos.

.

Para ser Coordinador se requieren las mismas calidades académicas – administrativas – pedagógicas que exija el cargo.

Los coordinadores y los directores de departamentos son los jefes de la administración en su respectiva dependencia. Bajo la dirección del Rector, les corresponde formular las políticas atinentes a su despacho, dirigir la actividad administrativa y ejecutar las normas institucionales.

Los coordinadores, en relación con el Congreso Escolar, son voceros del Gobierno  Escolar, presentan a las cámaras proyectos de ley, atienden las citaciones que aquellas les hagan y toman parte en los debates directamente o por conducto de los directores de departamentos

.

Los coordinadores y los directores de departamentos presentarán al Congreso Escolar, dentro de los primeros quince días de cada semestre, informe sobre el estado de los proyectos y/o programas adscritos a su coordinación o departamento, y sobre las reformas que consideren convenientes.
Las cámaras pueden requerir la asistencia de los coordinadores. Las comisiones permanentes, además, los directores de departamentos, el Contador de la Institución

DE LA FUNCION EDUCATIVA ADMINISTRATIVA

La función administrativa institucional está al servicio de los intereses generales  se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la institucionalidad, la representatividad y la responsabilidad de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines de la Institución. La administración educativa, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale el PEI.

Las organizaciones del orden institucional independientes administrativamente descentralizadas por servicios sólo pueden ser creadas por ley o por autorización de ésta, con fundamento en los principios que orientan la actividad administrativa. 
El PEI señalará las funciones que el Rector podrá delegar en los coordinadores, directores de departamentos administrativos. 
La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 
El PEI establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios.

CAPITULO 6.

DE LOS ESTADOS DE EXCEPCION ADMINISTRATIVA.
El Rector de la Institución, con la firma de los coordinadores, podrá declarar el Estado de Excepción Administrativa. Mediante tal declaración, la Rectoría tendrá las facultades estrictamente necesarias para repeler la agresión, defender la autonomía institucional, atender los requerimientos del conflicto, y procurar el restablecimiento de la normalidad.

La declaración del Estado de Excepción Administrativa sólo procederá una vez el Senado Escolar haya autorizado la declaratoria de conflicto interno, salvo que a juicio del Rector fuere necesario repeler la agresión de otra Institución u organización.
Mientras subsista el Estado de Excepción Administrativa, el Congreso Escolar se reunirá con la plenitud de sus atribuciones PEI y legales, y La Rectoría le informará motivada y periódicamente sobre las normas institucionales que haya dictado y la evolución de los acontecimientos.

En caso de grave perturbación del orden de convivencia y comportamiento que atente de manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad de las autoridades institucionales, o la convivencia escolar, y que no pueda ser conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar, el Rector de la Institución, con la firma de los coordinadores, podrá declarar el Estado de Conmoción Interior, en la Institución o parte de ella, por término no mayor de sesenta días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere concepto previo y favorable del Senado Escolar.

Mediante tal declaración, la Rectoría tendrá las facultades estrictamente necesarias para conjurar las causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos.

Las normas que dicte la Rectoría podrán suspender las normas institucionales incompatibles con el Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como

se declare restablecido el orden de comportamiento y convivencia escolar. La Rectoría podrá prorrogar su vigencia hasta por sesenta días más.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso Escolar se reunirá por derecho propio, con la plenitud de sus atribuciones PEI y legales. El Rector le pasará inmediatamente un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración.

En ningún caso los estudiantes, docentes  podrán ser investigados o juzgados por la Rectoría sin pasar por el debido proceso.
Los Estados de Excepción a que se refieren los artículos anteriores se someterán a las siguientes disposiciones:

1. Las normas institucionales llevarán la firma del Rector de la Institucional y  los coordinadores y solamente podrán referirse a materias que tengan relación directa y específica con la situación que hubiere determinado la declaratoria del Estado de Excepción.

2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas los Derechos Humanos. Una norma estatutaria regulará las facultades de la Rectoría durante los estados de excepción y establecerá los controles comportamentales y las garantías para proteger los derechos, de conformidad con el Manual de Convivencia. Las medidas que se adopten deberán ser proporcionales a la gravedad de los hechos.

3. No se interrumpirá el normal funcionamiento de las coordinaciones y de los departamentos u organizaciones

4. Tan pronto como hayan cesado el conflicto interinstitucional o las causas que dieron lugar al Estado de Conmoción Institucional, la Rectoría declarará restablecido el orden institucional y levantará el Estado de Excepción.

5. El Rector y los coordinadores serán responsables cuando declaren los estados de excepción sin haber ocurrido los casos de conflicto interinstitucionales o de conmoción institucional, y lo serán también, al igual que los demás docentes, por cualquier abuso que hubieren cometido en el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos anteriores.

6. La Rectoría enviará a la Corte PEI al día siguiente de su expedición, las normas institucionales que dicte en uso de las facultades a que se refieren los artículos anteriores, para que aquella decida definitivamente sobre su legalidad. Si la Rectoría no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte PEI  aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento.

Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos anteriormente que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico de la Institución, o que constituyan grave calamidad general, podrá el Rector, con la firma de los coordinadores, declarar el Estado de Emergencia Institución por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de sesenta días en el año escolar.

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Rector, con la firma de los coordinadores, dictar normas con fuerza de normas institucionales, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 
Estas normas deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de Emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos medios de financiación o modificar los existentes. En estos últimos casos, las medidas dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal institucional, salvo que el Congreso Escolar durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente.

La Rectoría, en el oficio que declare el Estado de Emergencia, señalará el término dentro del cual va a hacer uso de las facultades extraordinarias a que se refiere los anterior artículo, y convocará al Congreso Escolar si éste no se hallare reunido, para los cinco días siguientes al vencimiento de dicho término.

El Congreso Escolar hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras (El Senado Escolar y la Cámara de Representantes Escolares, el informe motivado que le presente la Rectoría sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y las medidas adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la conveniencia y oportunidad de las mismas.

El Congreso Escolar, durante el año siguiente a la declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar las normas institucionales a que se refiere lo anterior dicho, en aquellas materias que ordinariamente son de iniciativa de la Rectoría. En relación con aquellas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso Escolar podrá ejercer dichas atribuciones en todo tiempo.

El Congreso Escolar, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en las condiciones y para los efectos previstos en lo dicho.

El Rector y los coordinadores serán responsables cuando declaren el Estado de Emergencia sin haberse presentado alguna de las circunstancias previstas en lo escrito, y lo serán también por cualquier abuso cometido en el ejercicio de las facultades que el PEI otorga a la Rectoría durante la emergencia.

La Rectoría no podrá desmejorar los derechos de ningún miembro de la comunidad educativa. 

.

La Rectoría enviará a la Corte PEI al día siguiente de su expedición las normas institucionales que dicte en uso de las facultades a que se refiere lo escrito éste capítulo. Si la Rectoría no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte PEI aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conocimiento.

RELACIONES INTERINSTITUIONALES
Los Acuerdos, para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso Escolar. Sin embargo, el Rector podrá dar aplicación provisional a los tratados de naturaleza económica y comercial acordados en el ámbito de organismos interinstitucionales, que así lo dispongan. En este caso tan pronto como un tratado entre en vigor provisionalmente, deberá enviarse al Congreso Escolar para su aprobación. Si el Congreso Escolar no lo aprueba, se suspenderá la aplicación del tratado.

La Comisión Asesora de Relaciones Interinstitucionales, cuya composición será determinada por la norma institucional, es cuerpo consultivo del Rector.
El Gobierno Escolar promoverá la proyección social  de la Institución desde las
políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad, conveniencia institucional y responsabilidad académica, humanística - social.

La Rectoría promoverá la integración económica, social y política con las demás Institucionales y especialmente, con las del Municipio de Andes, Antioquia  mediante la celebración de tratados que sobre bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos interinstitucionales, inclusive para conformar una comunidad académica – humanística - social de Instituciones Educativas. La norma institucional podrá establecer elecciones directas para la constitución de Mesas de Trabajo Académico – Humanístico – Social Municipal.
COORDINACIÓN DE COMPORTAMIENTO Y CONVIVENCIA ESCOLAR
La Administración de Comportamiento y Convivencia Escolar es función escolar. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la normatividad institucional y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. 
Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.

Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia escolar. La norma Institucional indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación del representante respectivo.

El Coordinador de comportamiento y Convivencia Escolar y los representantes en sus grupos, sólo están sometidos al imperio del Manual de Convivencia.

Los Miembros del PEI son nombrados por los representantes de cada estamento que conforma la comunidad educativa.
Para ser Magistrado de la Corte PEI, de la Consejo Superior se requiere:

1. Ser miembro de la Institución, por medio del sistema de matrículas o por contratación.

2. Tener diploma de Participación y Actividad política.

3. No haber sido sancionado disciplinariamente por la coordinación de comportamiento y convivencia escolar.

Serán elegidos para un período de dos años, podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado al  grado de retiro forzoso.

La Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar es el máximo ente de la normatividad escolar y se compondrá del número impar de miembros que determine el PEI.
Son atribuciones de la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar:

1. Actuar como oficina de control de normas de convivencia.

2. Juzgar al Rector o a quien haga sus veces y a los coordinadores de convivencia, de Academia – Humanismo – Sociedad y de Educación Tecnológica.

3. Investigar y juzgar a los miembros del Congreso Escolar.

4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General de la Institución, a los Coordinadores.

6. Darse su propio reglamento.

El Consejo Administrativo tendrá el número impar de Miembros que determine el PEI. 
Son atribuciones del Consejo Administrativo:

1. Desempeñar las funciones de estamento administrativo, conforme a las reglas que señale la PEI.

2. Conocer de las acciones de nulidad por ser incompetible con el PEI

3. Actuar como cuerpo supremo consultivo de la rectoría en asuntos de administración, debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos casos que

El PEI y la legislación educativa determine.

En los casos de uso de infraestructura de otras instituciones educativas la  rectoría debe oír previamente al Consejo Administrativo.

4. Preparar y presentar proyectos de actos reformatorios del PEI y normas generales de comportamiento y convivencia escolar.
5. Conocer de los casos sobre pérdida de la investidura de los congresistas escolares, de conformidad con este PEI y la norma sin violación de la Constitución y legislación educativa nacional.

6. Darse su propio reglamento y ejercer las demás funciones que determine la

norma.

CORTE P.E.I.
La Corte PEI tendrá el número impar de miembros que determine la norma. En su integración se atenderá el criterio de designación de magistrados escolares pertenecientes a diversas especialidades del Derecho Institucional.

Los Magistrados escolares de la Corte PEI serán elegidos por el Senado Escolar para períodos individuales de dos años años, de sendas ternas que le presenten el Rector, la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar y el Consejo Administrativo.

Los Magistrados escolares de la Corte PEI no podrán ser reelegidos.

No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte PEI quienes durante el año anterior a la elección se hayan desempeñado como Coordinador o miembros de la Corte Suprema de Justicia Escolar o del Consejo Administrativo.

A la Corte PEI se le confía la guarda de la integridad y supremacía de la PEI, en los estrictos y precisos términos de este aparte. Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones:

1. Decidir sobre las denuncias de inPEI que promuevan los miembros de la comunidad educativa contra los actos reformatorios del PEI, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación.

2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento escolar, sobre la legalidad dentro del PEI de la convocatoria a un referendo escolar a una Asamblea Escolar  PEI para reformar el PEI, sólo por vicios de procedimiento en su formación.

3. Decidir sobre la legalidad de los referendos escolares sobre normas y de las

consultas populares y plebiscitos del orden escolar. Estos últimos sólo por vicios de procedimiento en su convocatoria y realización.

4. Decidir sobre las denuncias de ANTIPEI que presente la comunidad escolar contra las normas institucionales, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación.

5. Decidir sobre las demandas de ANTIPEI que presenten la comunidad escolar contra las normas con fuerza de normas dictados por el Gobierno Escolar fundamento en el presente PEI, por su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación.

6. Decidir definitivamente sobre la legalidad de las normas institucionales que dicte el Gobierno Escolar con fundamento en el PEI.

7. Decidir definitivamente sobre la legalidad de los proyectos de norma que hayan sido objetados por el Gobierno Escolar como ANTIPEI, y de los proyectos de normas estatutarias, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento en su formación.

9. Revisar, en la forma que determine la institucional, las decisiones disciplinarias relacionadas con la acción de tutela escolar de los derechos de convivencia escolar.

10. Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados interinstitucionales y de las normas que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno Escolar remitirá a la Corte PEI, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la norma.

Cualquier miembro de la comunidad escolar podrá intervenir para defender o impugnar su legalidad ante el PEI. Si la Corte PEI lo declara legal, el Gobierno Escolar podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o varias normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la Corte PEI, el Rector sólo podrá manifestar el consentimiento formulando la correspondiente reserva.

11. Darse su propio reglamento.

Los procesos que se adelanten ante la Corte PEI en las materias a que se refiere lo presente, serán regulados por la norma institucional conforme a las siguientes disposiciones:

1. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá ejercer las acciones públicas previstas anteriormente precedente, e intervenir como impugnador o defensor de las normas sometidas a control en los procesos promovidos por otros, así como en aquellos para los cuales no existe acción pública escolar.

La Corte PEI comunicará al Rector o al Presidente del Congreso Escolar, según el caso, la iniciación de cualquier proceso que tenga por objeto el examen de constitucionalidad de normas dictadas por ellos. Esta comunicación no dilatará los términos del proceso.

ELECCIONES Y DE LA ORGANIZACION ELECTORAL

DEL SUFRAGIO Y DE LAS ELECCIONES

La Rectoría y las coordinaciones velarán porque se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por los miembros de la comunidad educativa en cubículos individuales instalados en cada mesa de votación sin perjuicio del uso de medios electrónicos o informáticos. 
En las elecciones de candidatos podrán emplearse tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La Organización Electoral suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los estamentos a que pertenecen y los candidatos. 
La norma institucional podrá implantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los miembros de la comunidad educativa.

Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros de una corporación escolar, cuando los votos en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos. No podrán presentarse los mismos candidatos.

Se podrá implementar el voto electrónico para lograr agilidad y transparencia en todas las votaciones.

Los ciudadanos escolares eligen en forma directa Senadores Escolares, Representantes Escolares.

Las faltas absolutas o temporales serán suplidas por los candidatos que según

el orden de inscripción en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista electoral.

Son faltas absolutas: Además de las establecidas por la norma institucional; las que se causan por: Muerte; la renuncia motivada y aceptada por la plenaria de la respectiva Corporación; la pérdida de la investidura; la incapacidad física permanente y la sentencia condenatoria en firme dictada por autoridad de comportamiento y convivencia escolar competente.

Son faltas temporales las causadas por: La suspensión del ejercicio de la investidura escolar, en virtud de decisión disciplinaria en firme; la licencia por incapacidad certificada por médico oficial; la calamidad doméstica debidamente probada y la fuerza mayor.

AUTORIDADES ELECTORALES

El Consejo Institucional Electoral se compondrá de tres (3) miembros elegidos por el Congreso Escolar en pleno, para un período institucional de un (1) año.

El Consejo Institucionales Electoral tendrá, de conformidad con la norma, las siguientes atribuciones especiales:

1. Ejercer la suprema inspección y vigilancia de la organización electoral institucional.

2. Elegir y remover al Registrador Institucional.

3. Conocer y decidir definitivamente los recursos que se interpongan contra las decisiones de sus delegados sobre escrutinios generales y en tales casos hacer la declaratoria de elección y expedir las credenciales correspondientes.

4. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas electorales y para asegurar el derecho de participación política de los miembros de la comunidad educativa.

5. Efectuar el escrutinio general de toda votación institucional, hacer la declaratoria de elección y expedir las credenciales a que haya lugar.

6. Reglamentar la participación de los candidatos en los medios de comunicación social de  la Institución.

7. Colaborar para la realización de consultas internas de los estamentos y movimientos para la escogencia de sus candidatos.

8. Darse su propio reglamento.

TÍTULO X
ORGANISMOS DE CONTROL.

El control administrativo lo ejercerá la Junta Superior conformada por los propietarios de la Institución, tanto de la planta física, como de la Razón Social y de la dotación dependiente de él.

TÍTULO XI

RÉGIMEN TERRITORIAL INSTITUCIONAL.

La Institución cuenta con cuatro zonas de Infraestructura:

· Zona académica: conformada por 8 cabañas, cada una perteneciente a cada área del saber, y una Biblioteca Institucional. Bajo la dirección de la Coordinación académica – humanística – social y de los docentes encargados de cada cabaña académica y del Bibliotecólogo jefe en el caso de la biblioteca.

· Zona humanística: conformada por la sede del Club Juvenil con sus grupos artísticos respectivos, los escenarios deportivos. Bajo la dirección del Coordinador académico – humanístico – social, la Junta Directiva del Club Juvenil, los docentes de las áreas de Educación Artística y Educación Física en cargados.
· Zona social: conformada por la enfermería, salón – capacitaciones, taller “por la conciencia de una vivienda digna”, espacios de medio ambiente, proyectos productivos. Ésta zona estará a cargo de la coordinación académica – humanística – social, de la coordinación de Educación Tecnológica, del personal encargado de cada dependencia.  
DEL REGIMEN ECONOMICO INSTITUCIONAL.
Las finanzas de la Institución son un encargo del Tesorero Institucional, encargado de la recaudación de matrículas, pensiones, ingresos de los proyectos productivos, de la Empresa Propietaria de la Institución; ordenar los egresos que demande la Institución, entre ellas el pago de salarios, compra de bienes, y lo necesario para la prestación de servicios; el manejo de la natillera Institucional y el manejo de los dineros de los respectivos grados.
PLANES DE DESARROLLO.
Habrá un Plan Institucional de Desarrollo conformado por: 

Presentación, Marco institucional: Misión, Misión, Principios.

Diagnóstico: Condiciones del entorno: desafíos a la educación preescolar, primaria, secundaria y media técnica, El entorno nacional, El entorno regional, El entorno municipal, Retos a la educación preescolar, primaria, secundar y media técnica y a la institución, El contexto interno, Desarrollo académico, científico-tecnológico, humanístico, cultural y artístico, Desarrollo del talento humano y del bienestar institucional, Proyección de la Institución a la comunidad municipal y regional. Modernización administrativa. Gestión financiera.
Marco estratégico: Tema estratégico 1: Desarrollo de la academia, de la ciencia, la tecnología y la investigación; Tema estratégico 2: Formación humanística y científica de calidad; Tema estratégico 3: Interacción Institución –sociedad; Tema estratégico 4: Bienestar institucional; Tema estratégico 5: Gestión institucional.

PRESUPUESTO

La gestión administrativa se debe establecer en 5 estrategias:

· Desarrollo científico – tecnológico, humanístico – académico, cultural – artístico. A esta estrategia se debe asignar el 20% del presupuesto distribuidos así:

	RUBLO
	%

	Programas académicos
	1.8%

	Biblioteca
	2%

	Recursos educativos
	1.8%

	Laboratorios
	1.8%

	Sistemas
	1.8%

	Capacitaciones docentes
	1.8%

	Eventos académicos
	1.8%

	Eventos culturales – artísticos – humanísticos
	1.8%

	Publicaciones académicos
	1.8%

	PREICFES
	1.8%

	Evaluación.
	1.8%

	TOTAL
	20%


· Desarrollo del talento humano, de la cultura y del bienestar estudiantil.

A esta estrategia se debe asignar el 19.6% del presupuesto distribuidos así:

	RUBLO
	%

	Grupo de danza
	1.4%

	Grupo de teatro
	1.4%

	Grupo de música
	1.4%

	Grupo ecológico
	1.4%

	Escuela de padres.
	1.4%

	Gobierno escolar.
	1.4%

	Decoración.
	1.4%

	Recursos deportivos
	1.4%

	Eventos deportivos
	1.4%

	Eventos de egresados
	1.4%

	Becas estudiantiles.
	1.4%

	Salud mental
	1.4%

	Restaurante
	1.4%

	Pintura
	1.4%

	TOTAL
	19.6%


· Planeación y modernización administrativa.

A esta estrategia se debe asignar el 19.8% del presupuesto distribuido así:

	RUBLO
	%

	Capacitación administrativa
	3.3%

	Recursos técnicos administrativos.
	3.3%

	Informe administrativo
	3.3%

	Avaluación institucional
	3.3%

	Banco de proyectos
	3.3%

	Planta física
	3.3%

	TOTAL
	19.8%


· Proyección de la Institución a la comunidad.

A esta estrategia se debe asignar el 20% del presupuesto distribuido así:

	RUBLO
	%

	Microempresa comunitaria
	5%

	Periódico
	5%

	Revista
	5%

	Programa radial.
	5%

	TOTAL
	20%


· Proyectos de autofinanciación institucional.

	RUBLO
	%

	Papelería
	20%

	TOTAL
	20%


· Caja menor

	RUBLO
	%

	Caja Menor
	0.8%

	TOTAL
	1.8%


· TOTAL
	ESTRATEGIA
	%

	Desarrollo científico – tecnológico, humanístico – académico, cultural – artístico.
	19.8%

	Desarrollo del talento humano, de la cultura y del bienestar estudiantil.
	19.6%

	Planeación y modernización administrativa.
	19.8%

	Proyección de la Institución y el Anexo a la comunidad.
	20%

	Proyectos de autofinanciación institucional.
	20%

	Caja Menor
	0.8%

	TOTAL
	100%


REFORMA DE LA CONSTITUCION.

El PEI podrá ser reformado por el Congreso Escolar o por la comunidad educativa mediante un referéndum.

III.

NORMA INSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN  DEMOCRÁTICA DESDE LO ACADÉMICO – HUMANISTICO - SOCIAL

Disposiciones Preliminares
Objeto de la Norma. 
La educación es un proceso de formación académica – humanística – social.

El presente capítulo regula el servicio educativo de la Institución Educativa “ROBERTO CADAVID MISAS” siendo la academia, el humanismo, la sociedad como base fundamental. Brinda la educación preescolar, primaria, secundaria y media técnica. Servicio Educativo de la Institución comprende normas institucionales, programas académicos – humanísticos – sociales por grados y niveles.

Se presta el servicio de carácter académico – humanístico – social.

Corresponde a la Institución Educativa garantizar la la calidad educativa. 

Fines de la Educación. 
1. El pleno desarrollo de la personalidad desde la academia, el humanismo y el compromiso social. 

2. La formación en los Derechos Humanos.

3. La formación de la democracia participativa.

4. La formación en el civismo.

5. La adquisición y generación de conocimientos científicos y técnicos, fortalecimiento del humanismo y la asimilación del compromiso social.

6. El estudio y la comprensión crítica de la diversidad humana y el respeto por su diversidad.

7. Fomento de la investigación y el estímulo al humanismo.

8. La creación y el fomento de una conciencia social.

9. El desarrollo científico, y tecnológico humanístico y social.

10. La adquisición de una conciencia ambiental.

11. La formación profesional y de la ética profesional.

12.  Promoción y preservación de la salud y la higiene, propuestas sociales a problemas sociales.
13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad investigativa.

Comunidad educativa.
La comunidad educativa está conformada por los estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes, y administradores escolares.
La familia. 
a. Matriculan a sus hijos en la Institución Educativa.

b. Participar en la asociaciones de padres de familia:

c. Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa.

d. Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos;

e. Participar en las corporaciones institucionales de Gobierno Escolar;

f. Contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, y

g. Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para el desarrollo integral.

Objetivos comunes de todos los niveles. 
a. Formar la personalidad responsablemente frente a derechos y deberes;

b. Formación ética y moral, y practica de los derechos humanos;

c. Prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimulación de la autonomía y de la responsabilidad;

d. Desarrollo de una sana sexualidad.
e. Creación y fomento de una conciencia de solidaridad social;

f. Desarrollo de acciones de orientación escolar, profesional;

g. Formación de una conciencia educativa para el desarrollo de competencias laborales y ciudadanas

h. El fomento del interés y el respeto por la diversidad cultural de la nación.

Enseñanza obligatoria. 
a. Ámbito legal de cada uno de los temas sociales y ambientales;

b. Programas y actividades recreativas, deportivas y de uso adecuado del tiempo libre;

c. El proyecto de Educación Ambiental en el marco del Sistema Institucional de Servicio Social Estudiantil.
d. Proyecto de Principios Éticos programado y ejecutado desde la coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar desde el Sistema Institucional Psicosocial.
e. La educación sexual, impartida desde el Sistema Institucional Psicosocial siendo responsable la Coordinación de Comportamiento y Convivencia Social.

 PARAGRAFO PRIMERO. El estudio de estos temas y la formación en tales valores, salvo los numerales a) y b), no exigen asignatura específica. Esta formación debe incorporarse al currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios.

Educación Básica
 

Objetivos generales de la educación básica. Son objetivos generales de la educación básica: 
a. Formación hacia el conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de las relaciones sociales y naturales;

b. Desarrollo de habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente.

c. Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas académicos, humanísticos y sociales.

d. Consolidación de valores sociales;

e. Fomento de interés y de desarrollo de investigación, y

f. Formación social, moral y demás valores del desarrollo humano.

Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria:
a. La formación de los valores fundamentales para la sana convivencia social;
b. Fomento del deseo de saber, el compromiso y la crítica social;

c. Desarrollo de las habilidades comunicativas básicas.

d. Desarrollo de la capacidad de expresión estética;

e. Desarrollo de los conocimientos matemáticos, así como la capacidad para solucionar problemas cotidianos;

f. Comprensión básicas del medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal;

g. Asimilación de conceptos científicos en las áreas de conocimientos;

h. Valoración de la higiene y salud del propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente;

i. Conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes;

j. Formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre;

k. Desarrollo de principios éticos y valores sociales;

l. La formación artística mediante la expresión artística - literaria;

m. Adquisición de elementos de comunicación de una lengua extranjera;

n. La iniciación en el conocimiento de la Constitución política y

o. Adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la sociedad.

Educación Media
Áreas fundamentales de la educación media académica. 
Para el logro de los objetivos de la educación media académica serán obligatorias y fundamentales: matemáticas, español, educación física, educación artística, educación tecnológica, inglés.

Objetivos específicos de la educación media técnica. Son objetivos específicos de la educación media técnica: 
a. Capacitación básica inicial para la competencias laborales;

b. Preparación para vincularse al sector productivo, y

c. Formación adecuada para la promoción y preparación para el ingreso a la educación superior.

 Organización para la prestación del servicio educativo
 

Currículo y Plan de Estudios
Autonomía escolar. 
La Institución Roberto Cadavid Misas goza de autonomía para organizar la áreas fundamentales de conocimientos definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las áreas establecidas en la ley, adaptar la flexibilidad en el currículo en áreas como las ciencias sociales, ciencias naturales, educación tecnológica y la organización de actividades formativas culturales y deportivas dentro de los lineamientos curriculares.

La Coordinación académica – humanística – social será el responsable de la asesoría para el diseño y desarrollo del currículo de la institución educativa.

 
Educandos
Formación y capacitación
El estudiante. 
El estudiante o educando es el centro del proceso educativo y debe participar activamente en su propia formación académica – humanística - social.

Formación del educando. 
La educación debe favorecer el pleno desarrollo académico – humanístico - social.

Se incorporarán en el Proyecto educativo Institucional acciones pedagógicas para favorecer el desarrollo equilibrado y armónico de las habilidades de los educandos como son el Sistema Institucional de Biblioteca, Club Juvenil, Sistema Institucional de Servicio Social Estudiantil y el Sistema Institucional Psicosocial.

Representante de los estudiantes. 
En el consejo directivo del establecimiento de educación básica y media del estado habrá un representante de los estudiantes de los (3) últimos grados, escogido por ellos mismo, de acuerdo con el reglamento de cada institución.

Personero de los estudiantes. 
Los estudiantes elegirán a un alumno del último grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes.

El personero de los estudiantes tendrá las siguientes funciones: 

a. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad educativa, y

b. Presentar ante el rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.

Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los estudiantes serán resueltas en última instancia por el Consejo directivo.

Matrícula. 
La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del educando del servicio educativo. Se realizará por una sola vez, al ingresar el estudiante al establecimiento en el pre jardín con derecho a renovar en cada año lectivo.

Permanencia en el establecimiento educativo. 
El Manual de Convivencia Escolar de la institución educativa establecerá las condiciones de permanencia del estudiante en el plantel y el procedimiento en casos de exclusión.

La reprobación por sí misma de un determinado grado por parte del estudiante, no será causal de exclusión del respectivo establecimiento, cuando no este asociada al aumento de la población estudiantil expresamente contemplada en el presente PEI o manual de convivencia.

Servicio social obligatorio. 
Los estudiantes de los grados noveno, décimo, undécimo prestarán un servicio social obligatorio. De acuerdo con la reglamentación que expida la Rectoría y la Coordinación Académica – Humanística - Social.

Beneficios Estudiantiles
Carné estudiantil. 
El servicio público educativo deberá facilitar a los estudiantes la asistencia y su participación en eventos de carácter académico, cultural, artístico, deportivo y recreativo. La forma de facilitar este acceso y los beneficios especiales para tal efecto serán reglamentados por la Rectoría y la Coordinación Académica – Humanística - Social.

Se otorgarán descuentos en las tarifas de precios o tasas de servicios culturales, artístico,  de transporte y de recreación a los estudiantes en otras entidades. Para tal efecto los estudiantes acreditarán su condición con el carné estudiantil expedido por el establecimiento educativo.

Puntajes altos en los exámenes de estado. 
A los dos (2) estudiantes del último grado de educación media que anualmente obtengan los más altos puntajes en los exámenes de Estado realizados por el Instituto Colombiano para el Fomento de la educación Superior, ICFES, se les becará con un 100% y 66% respectivamente si son admitidos a programas de educación superior en instituciones del Estado.
De todos los estudiantes, quienes ingresen a estudio superior, serán, igualmente becado con un 33% para el estudio superior que fueron admitidos.
Seguro de salud estudiantil. 
Los estudiantes que no se hallen amparados por algún sistema de seguridad social, en todos los niveles de la educación formal, estarán protegidos por un seguro colectivo que ampare su estado físico, en caso de accidente.

Premio al rendimiento estudiantil. 
Los estudiantes que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matrículas y pensiones correspondiente al siguiente grado.

Textos y materiales educativos. 
Se destinará anualmente para textos y materiales o equipos educativos para uso de los estudiantes, un monto resultante que resulte de multiplicar el equivalente a un salario mínimo legal mensual, por el número total de los educadores oficiales.

Estos recursos serán administrados por la Rectoría.
Los textos escolares que adquieran, deberán ser definidos de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional y harán parte de la biblioteca del establecimiento.

  
TITULO VII
Del Establecimiento Educativo
 

Organizaciones en la Institución Educativa. 
Se promoverá por parte del Consejo Directivo la organización de asociaciones de padres de familia y de estudiantes vinculados a la institución educativa que dinamicen el proceso educativo institucional.

Gobierno escolar
 

Conformación del gobierno escolar. 
Tendrá un gobierno escolar conformado por el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico.

Se establecerá en su reglamento, un gobierno escolar para la participación de la comunidad educativa a la que hace referencia la Constitución Institucional. En el gobierno escolar serán consideradas las iniciativas de los estudiantes, de los educadores, de los administradores y de los padres de familia en aspectos tales como la adopción y verificación del reglamento escolar, la organización de las actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y comunitarias, la conformación de organizaciones juveniles y demás acciones que redunden en la práctica de la participación democrática en la vida escolar.

Los voceros de los estamentos constitutivos de la comunidad educativa, podrán presentar sugerencias para la forma de decisiones de carácter financiero, administrativo y técnico-pedagógico.

La comunidad educativa debe ser informada para permitir una participación seria y responsable en la dirección institucional.

FERIA ACADEMICA – HUMANISTICA – SOCIAL.
 

En las semanas 18  y 24 del año lectivo se realizará un evento académica  donde los grados noveno y undécimo, se dividirán en 10 subgrupos, cada uno se dedicará a un área del saber: matemáticas, español, educación física, ciencias naturales, inglés, educación artística, dos subgrupos se dedicará a ciencias sociales y dos a educación tecnológica área preparar, hacer el montaje, socializar proyectos pedagógicos. En Noveno desde la semana 3 hasta la 17 y en undécimo desde la semana 21 hasta la 23 se dedicará a la redacción de la presentación del proyecto y  al montaje del mismo. En Noveno las semanas 19 hasta la 20 y en undécimo en la semana 25 se dedicará a la evaluación de la Feria académica – Humanística – Social.
IV.

REGLAMENTACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN  DEMOCRÁTICA DESDE LO ACADÉMICO – HUMANISTICO - SOCIAL

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: ____________________________________
CONSEJO DIRECTIVO

REGLAMENTACIÓN GENERAL INSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN DEMOCRÁTICA DESDE LO ACADÉMICO – HUMANÍSTICO – SOCIAL

Por el cual se reglamenta parcialmente el Acuerdo General Institucional de la Institución Educativa: ______________________________________ en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.

EL CONSEJO DIRECTIVO 

En uso de las facultades que le otorga el artículo  ___ de la Lay General de Educación y el Art. ___ del Decreto 1860 de 1994.

ACUERDA:

1. AMBITO Y NATURALEZA

Los acuerdos reglamentarios contenidos en la presente Reglamentación General Institucional se aplican al servicio público de educación formal que presta la Institución Educativa: ______________________________________

Adscrito al Ministerio de Educación Nacional y a SEDUCA. Su interpretación debe favorecer la calidad, continuidad y universalidad del servicio público de la educación de la comunidad ________________, así como el desarrollo del proceso de formación de los niños y jóvenes estudiantes.

La interpretación de estos acuerdos deberá además tener en cuenta que el estudiante es el centro del proceso educativo y que el objeto del Servicio educativo – formativo es la formación académica – humanística – social de las nuevas generaciones.

Las disposiciones de la presente reglamentación constituye lineamientos generales para el Gobierno Escolar en pleno, con el objeto de orientar el ejercicio de las respectivas competencias, y para la Institución Educativa ______________________________________ en el ejercicio de la autonomía escolar desde lo legal.

TÍTULO 1: PRESATACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO

1. RESPONSABILIDAD DE LA EDUCACIÓN DE LOS MENORES
El Estado colombiano representado por el MEN, SEDUCA y la Secretaria de Educación Municipal, la sociedad andina, la Institución Educativa __________________________y las familias de los estudiantes son responsables de la educación obligatoria de acuerdo Constitución  y la Ley. La El Gobierno nacional, El departamento de Antioquia y el Municipio de Andes cumplirán esta obligación dando cumplimiento a la Constitución y a la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994; Los diferentes estamentos que conforman la Institución Educativa ___________________________________ y los padres de familia velarán por su cumplimiento en lo académico – humanístico – social.
El carné estudiantil expedido a nombre del estudiante, será el medio para acreditar la condición de estudiante. La Coordinación de comportamiento y convivencia ciudadana podrá exigir su presentación cuando lo consideren pertinente para verificar el cumplimiento de la labor académica – humanística – social de la Institución.

2. OBLIGACIONES  DE  LA  FAMILIA
Los padres de familia de los estudiantes de la Institución Educativa __________________________________ como lo impone la Constitución Política de Colombia de 1991, tienen el deber de sostenerlos y educarlos.

La Institución Educativa le ayudará a los padres de familia de __________________ en la medida de ofrecer hasta _______ cupos en el servicio educativo de acuerdo con la capacidad física del Establecimiento.

3. SERVICIO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA.
La Institución brindará un año de educación preescolar, nueve años de educación básica, dos años de educación media.

También se abre la posibilidad de brindar este servicio a la población adulta (mayores de 18 años) de la comunidad, este dependerá de las necesidades del momento.
ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN INSTITUCIONAL.
1. NIVELES, CICLOS Y GRADOS

La educación básica formal brindada por la I.E. ____________________________se organiza por niveles, ciclos y grados según las siguientes definiciones:

a. Los niveles: preescolar, básico y media.

b. Ciclos: Ciclo de Primaria y Ciclo de Secundaria.

c. Grados: preescolar, primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, undécimo.

2. ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR

La educación preescolar se ofrece a los niños de 3 años, antes de iniciar la educación básica y está conformada por tres grados.
3. ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

El proceso pedagógico de la educación  básica comprende nueve grados que están organizadas en forma continua y articulada desde el grado primero hasta noveno que permiten el desarrollo de actividades pedagógica en formación académica – humanística  - social, facilita la evaluación por logros y favorezca el  desarrollo y la permanencia del estudiante dentro del servicio educativo de la Institución Educativo.
4. ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA

El proyecto educativo interno de La Institución Educativa __________________ 
Define como límite de edad para los estudiantes desde los 6 años hasta los 20 años cursando desde los grados primero hasta undécimo teniendo en cuenta el desarrollo personal del estudiante que garantice su seguridad integral tanto personal como social, que no afecte el ambiente físico, cultural y étnico.
5. ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA
La educación media comprende dos grados: décimo y undécimo, los cuales son organizados en articulados, con el objeto de facilitar la promoción del los estudiantes.

Con el fin de lograr una mejor relación entre las disciplinas y de ofrecer alternativas al estudiante para su vida laboral.
V.

ESTATUTO GENERAL INSTITUCIONAL PARA LA FORMACIÓN  DEMOCRÁTICA DESDE LO ACADÉMICO – HUMANISTICO - SOCIAL

TÍTULO PRIMERO

IDENTIDAD Y FILOSOFÍA DE LA INSTITUCIÓN

1. NATURALEZA JURÍDICA Y DOMICILIO

La Institución Educativa _______________________ es una Institución estatal del orden departamental, que desarrolla el servicio educativo público en los noveles de educación preescolar, básica primaria y secundaria y media, aprobada por el decreto ____________ de ___________ del Departamento de Antioquia, organizada como Institución Educativa, vinculada a la Secretaria para la Educación y la Cultura de Antioquia y al Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia en lo referente a los lineamientos académicos y administrativos en el campo educativo; goza de aprobación del MEN y código de DANE, con autonomías académica, administrativa, presupuestales hasta donde la Ley General de Educación y sus Decretos Reglamentarios lo permitan; se rige por la Constitución Política de Colombia de 1991, La Ley General de Educación de 1994, El Decreto Reglamentario 1860 de 1994 principalmente.
La Institución Educativa ______________________________ tiene su domicilio en el Municipio __________, Departamento de Antioquia, República de Colombia. Con ajuste a la ley y al presente PEI, puede establecer sanciones y dependencias académicas, humanísticas, sociales y administrativas.

2. OBJETO

La Institución Educativa _____________________ tiene por objeto la búsqueda del desarrollo académico – humanístico – social mediante la investigación, realizadas en las diferentes áreas del saber desde preescolar hasta undécimo, basadas en la responsabilidad como el valor humano fundamental para la formación integral del ser humano.
3. PRINCIPIOS

La Institución Educativa ___________________________ orienta sus esfuerzos hacia la consolidación académica – humanística – social como centro de formación integral de niños y jóvenes que por su naturaleza tiene una gran responsabilidad no solo académica sino también humanística y social con la comunidad en general a la que pertenece; está atenta en su actividad a los lineamientos curriculares de las áreas del saber, a los referentes reflexivos del conocimiento y al cambio social; se compromete en resumen a la búsqueda del reconocimiento, con reflexiones humanística y en el marco y concepción social.
La Institución promueve la responsabilidad como fundamento para el crecimiento humano y social; la reafirmación de los valores de la nación colombiana, en su diversidad cultural; el respeto a la diferencia; la reafirmación de la cultura local; la protección y el aprovechamiento racional de los recursos naturales en el marco de la educación ambiental.

La institución Educativa se reconoce como espacio de investigación académica, de reflexión y de cambio social, dirigida por el respeto a los deberes y derechos individuales y colectivos especialmente los encaminados a la libertad y a la responsabilidad.

La Institución Educativa tiene un carácter democrático como tal formador y vigilantes de los deberes y derechos humanos. Y como tal el principio de igualdad está regido por el cumplimiento de los deberes y el respeto de los derechos.
Se asume los compromisos sociales que tiene la Institución Educativa; en consecuencia la Institución tiene como responsabilidad primordial la formación académica – humanística – social de todos los estudiantes en igualdad de oportunidades sin diferencias de ninguna clase existente.

La Institución Educativa tiene derecho y deber de revisar anualmente y modificar si viene el caso el Proyecto Educativo Institucional; cumplir las obligaciones administrativas y lineamiento institucionales por parte de la directiva educativa; programar y desarrollar programas académicos especialmente para la Institución teniendo en cuenta los Lineamiento MEN y las necesidades del entorno; definir y organizar sus políticas y proyectos formativos, académicos, pedagógicos, investigativos, culturales y administrativos; otorgar el título de bachiller; admitir a los estudiantes; adoptar el correspondiente Manual de Convivencia y establecer los mecanismos de garantías para el cumplimiento de la misión académica – humanística – social y de su función institucional. La autonomía se extiende en la apertura de espacios de expresión donde los miembros de la comunidad educativa se expresen libre y respetuosamente tanto en el campo académico como en los campos humanístico y social.
La Institución Educativa ________________- está abierta a todos los saberes surgidos de la investigación  y expresiones culturales como resultado del pensamiento y del sentimiento humano; propicia la comunicación entre la comunidad educativa y en general, para incorporar en las áreas del saber la investigación.
El docente tiene libertad para exponer sus conocimientos basándose, claro está por los lineamientos, estándares de calidad expuestos por el MEN e incluido en el PEI. El estudiante puede a su vez por medio de la investigación contribuir a los planes de mejoramiento de estos planes constantemente.

Las normas internas establecidas en el Proyecto Educativo Institucional son las que rigen la vida institucional. Estas normas generan deberes y derechos y mecanismos para su cumplimiento y el de los objetivos de la Institución que es la formación académica – humanística – social de los estudiantes.

La comunidad educativa practican el dialogo racional y respetuoso como fundamento de la convivencia pacífica para lograr los fines de la Institución, y para la solución pacífica de los conflictos. La responsabilidad académica – humanística – social rige el comportamiento institucional.
Las actividades académicas de investigación abordan problemas prácticos o teóricos en una perspectiva interdisciplinar  la cual propicia la consolidación del aprendizaje altamente significativo en los estudiantes, docentes, directivos y demás personal que componen la Institución y en los padres de familia. La investigación es el punto de partida el lineamiento a seguir y el punto de llegada en la formación académica – humanística – social.

La investigación constituye el eje de la vida académica – humanística – social de la Institución y donde se articulan estos tres componentes con la pedagogía para lograr objetivos institucionales de carácter académico – humanístico – social.
La investigación, fuente del saber, del humanismo y del aspecto social, generadora y base del ejercicio escolar, es parte del currículo. Tiene como finalidad la generación y verificación de conocimientos, de reflexión y de integración social, orientados al desarrollo de la ciencia, de los saberes, del humanismo y de la adaptación de la tecnología, para la búsqueda de conocimiento y de soluciones de problemas de la localidad y del país.

La vida escolar fundamentada en la investigación, permite formar a los estudiantes en los campos disciplinarios de las áreas del saber, mediante el desarrollo de programas curriculares y el uso de métodos pedagógicos que faciliten el logro de los fines académicos – humanísticos – sociales de la Institución Educativa. Por su carácter formativo los docentes tiene una función social que determina para él responsabilidades académicas y humanísticas frente a sus estudiantes, a la Institución y a la sociedad.
La extensión expresa la relación permanente y directa que la Institución Educativa tiene con la Sociedad y esta con la Institución; se realiza por medio del Servicio Social Estudiantil en programas artísticos, académicos, tecnológicos y sociales. Los estudiantes de décimo y undécimo juegan un papel muy importante en esta extensión social de la Institución.

La institución asimila el entorno físico, la condición humana, los deberes y derechos, as construcciones culturales, las organización social y política objeto de enseñanza – aprendizaje y de Investigación. 
La autoevaluación, la actualización académica y pedagógica, el mejoramiento de la calidad educativa y la pertenencia social del plan de estudios Institucional, son tareas permanentes de la Institución Educativa y parte del Proyecto Educativo Institucional.

La Institución participa en la organización y funcionamiento de la integración académica con otras Instituciones Educativas del Municipio para la contribución al logro de los fines de la educación colombiana.

La comunidad educativa tienen el derecho de participar en forma individual o colectiva en la vida institucional, mediante los mecanismos consagrados en la Constitución Política de Colombia de 1991, las layes colombianas 
que garantizan la participación y el Proyecto Educativo Institucional.

La Institución Educativa reconoce a la comunidad educativo el derecho de asociarse y de formar sus respectivas organizaciones democráticas; el de crear grupos académicos y equipos de trabajo para adelantar tareas de investigación, culturales – artísticas, recreativas, deportivas, ecológicas y facilita la participación y el espacio de tales grupos a la comunidad educativa, promoviendo y apoyando formas organizativas apropiadas y integradas al Club Juvenil. Estos derechos se ejercen de conformidad con la Constitución Política, las leyes educativas, El PEI y los principios democráticos. 
En la Institución se ejerce la función disciplinaria con aplicación de un debido proceso. En todo caso se tiene en cuenta los siguientes criterios: tipo de la falta, gravedad del hecho, legalidad, necesidad formativa de la sanción y justicia en la aplicabilidad de la sanción. Todos los actos referentes a la potestad disciplinaria son actos responsables de la Coordinación de Convivencia y Comportamiento Escolar.

La Institución Educativa se rige por un Proyecto Educativo Institucional diseñado para un periodo de tiempo variado pues es de constante evaluación y transformación constante. El proceso de planeación está acompañado de un procedimiento calificado de evaluación de gestión, con el fin de cumplir las responsabilidades de calidad académica – humanística – social de la Institución. La Evaluación institucional se hace con la participación de la comunidad educativa para el buen desarrollo institucional.

La organización académica administrativa se guía por criterios de funciones por áreas, todo ello enmarcado en proceso de integración curricular. Tal organización sirve de apoyo para el cumplimiento de los fines académicos – humanístico – social y la función administrativa de la Coordinación Académica – Humanística – Social.

En síntesis los principios rectores de este Estatuto son.

· RESPONSABILIDAD
· IGUALDAD

· AUTONOMÍA

· UNIVERSALIDAD

· DEBERES Y DERECHOS HUMANOS.

· NORMATIVIDAD

· CONVIVENCIA

· EXCELENCIA ACADÉMICA – HUMANÍSTICA – SOCIAL.

· INTERDICIPLINARIEDAD.

· INVESTIGACIÓN

· AUTOEVALUACIÓN

· INTERINSTITUCIONALIDAD.

· PARTICIPACIÓN

· PLANEACIÓN

· VINCULACIÓN SOCIAL.

4. OBJETIVOS
Son objetivos de la Institución Educativa:

a. Crear, desarrollar, conservar, transmitir y utilizar el conocimiento para contribuir a la solución de problemas sociales.

b. Formar integralmente a los estudiantes sobre bases académicas – humanísticas – sociales. Capacitarlos para el trabajo en equipo, para el libre y responsable desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que lo establezca las normas institucionales y los derechos de los demás, para cumplir responsablemente las funciones académicas – humanísticas – sociales que requiere en entorno para liderar el cambio social.
c. Desarrollar la sensibilidad hacia el arte y la cultura, y el aprecio por el trabajo y los valores humanos y sociales construidos en la historia por la comunidad.

d. Liderar el desarrollo académico – humanístico – social.

e. Cooperar con la otras institucionales educativas del municipio en el diagnostico y mejoramiento de los procesos de investigación, aprendizaje – enseñanza y de servicio social.

f. Contribuir al mejoramiento de la calidad educativa, mediante la investigación, actualización y formación.

g. Apoyar los procesos de acercamiento, coordinación y acción conjunta con otras Instituciones.

h. Impulsar por medio de acciones investigativas, de enseñanzas – aprendizaje y de servicio social la preservación y racional utilización del medio ambiente y fomentar la consolidación de una adecuada cultura ecológica.

i. Promover el conocimiento, la investigación, el humanismo y el servicio social de la Institución Educativa; y contribuir en su fortalecimiento, conservación y defensa.

j. Propiciar el desarrollo investigativo local y su integración con las corrientes de pensamientos establecidos.

k. Desarrollar e implantar métodos pedagógicos que fomenten la razón, la crítica y la creatividad y que propicien hábitos de disciplina.

l. Adelantar proyectos pedagógicos orientados a impulsar el desarrollo de un espíritu emprendedor con conciencia de la responsabilidad social.

m. Evaluar de manera continua los múltiples elementos de la vida académica – humanística – social, teniendo en cuenta el interés social, los objetivos de planeación social y la pertinencia académica – humanística – social de las diferentes áreas.
n. Fortalecer y mantener actualizada la gestión institucional.

o. Generar y difundir una cultura de respeto por los deberes y derechos humanos mediante la adopción de valores y principios éticos que favorezcan la formación y el desarrollo de la sociedad civil.

p. Difundir información académica, humanística y social, mediante el uso de los distintos medios de comunicación.

TÍTULO II
GOBIERNO ESCOLAR

1. AUTORIDADES

Consejo Directivo Superior Institucional, El Congreso Escolar Institucional; La Rectoría; Coordinación de Comportamiento y de Convivencia Escolar.
2. CONSEJO DIRECTIVO SUPERIOR INSTITUCIONAL.

El Consejo Directivo Superior Institucional es el máximo organismo de dirección y gobierno de la Institución Educativa. Está Integrado por:

a. El Presidente del Congreso Escolar Institucional. Elegido por el Congreso Escolar Institucional. 
b. Secretario de Educación Municipal o su delegado.
c. Coordinador académico – humanístico – social.

d. Coordinador de Comportamiento y Convivencia Escolar

e. Coordinador de Emprendimiento y Competencia Laboral

f. Un representante de los docentes. Elegido por voto entre los docentes de la Institución.

g. Un representante de los estudiantes. Elegido por voto universal entre los estudiantes de la Institución.

h. Un representante de los Egresados, elegido por los egresados por voto universal.

i. Un representante del sector productivo, elegido por el presidente del Congreso Escolar Institucional, de candidatos presentados por el gremio productivo del municipio.

j. Un representante de los padres de familia.

k. El Rector.
Quien aspire a ser representante de los docentes en el Consejo Superior Institucional debe, en la fecha de la elección, ser docente vinculado en propiedad; haber estado vinculado en forma continua como docente de la Institución durante los últimos 2 años y medio y no haber sido suspendido en el escalafón docente o sancionado.

Quien aspire a ser representante de los estudiante en el Consejo Superior Institucional, en la fecha de la elección, ser estudiante de la Institución Educativa con matrícula vigente; haber cursado por lo menos tres grados de básica secundaria en el Establecimiento consecutivamente, con un promedio aceptable en sus calificaciones generales y no haber sido sancionado comportamentalmente.
Los representantes de los egresados y del sector productivo deben tener las mismas calidades exigidas para ser Congresista Escolar.

El periodo del Consejo Superior Institucional es de 1 año y va desde el 5 de marzo, fecha en las se elegirá o se reelegirá el Consejo Superior Institucional por lo menos una vez.
Los representantes de los estudiantes, de los docentes y de los egresados son elegidos con suplentes, quienes tienen las mismas condiciones, impedimentos y funciones y remplazan a los titulares en sus ausencias temporales o por motivo de retiro o renuncia del titular.

Los miembros del consejo superior, en tal condición, así se llaman representantes o delegados, está, en la obligación de actuar y decidir en beneficio de la Institución Educativa _____________________ y en función exclusiva del bienestar y del progreso de la misma; aunque ejercen funciones públicas no adquieren el carácter de empleados públicos. Todos los integrantes del Consejo Superior son responsables de las decisiones que adopten.
El consejo Superior se reunirá ordinariamente una vez a la mes; extraordinariamente cuando sea convocado  por el Presidente, quien debe citarlo o cuando lo soliciten cuatro miembros del Consejo o el Rector. Para deliberar y decidir se requiere la presencia de por lo menos cinco de los miembros con derecho a voto.

De las secciones del Consejo Superior se levantan actas numeradas, lasque son firmadas por el Presidente y por el Secretario. 
Son funciones del Consejo Superior:

· Presentar propuestas de expedición y modificación El Estatuto General de la Institución.

· Presentar propuestas de expedición y modificación, previo concepto del consejo académico, el Manual de Convivencia Escolar.

· Presentar propuestas de planeación administrativa.
· Adoptar el proceso de evaluación Institucional.

· Presentar propuestas de políticas académicas, de bienestar humano, de comunicación, de proyección social, de modernización administrativa y de proyectos productivos.

· Determinar la estructura organizativa de la Institución.

· Presentar propuestas de presupuestos y financiación institución.

· Examinar el informe del estado financiero del la Institución.

· Fijar los cupos para la admisión de los estudiantes.

· Fijar los derechos complementarios para los estudiantes.

3. Consejo Académico – Humanístico - Social
El consejo académico es la máxima autoridad académica – humanística – social de la Institución Educativa. Está integrado por:
· El Rector.

· El Coordinador académico – humanístico – social.

· Un representante de cada comisión.

· La comisión académica: el coordinador con un docente por área dictada en la Institución y un egresado, un padre de familia.

· La Comisión Cultural: el coordinador con Docentes del área de Español, Bibliotecario (a), Docentes de Inglés, Docentes de Artística, un egresado, un estudiante, un padre de familia.

· Las Comisión Deportiva: el coordinador con Docentes de Educación Física, un egresado, un estudiante, un padre de familia.

· La comisión Científica Social: el coordinador con Docentes de Ciencias Sociales, un egresado, un estudiante, un padre de familia.

· La Comisión Científica Exacto: el coordinador con Docentes de Ciencias Naturales y Matemáticas, un egresado, un padre de familia, un estudiante.

El o la Secretario (a) de la Institución será el o la secretaria del Consejo académico.
Los representantes de los estudiantes y de los docentes no puede ser los mismos que de los representantes en el Consejo Directivo.

El periodo será de seis años. El docente, el docente  el padre de familia dejan de pertenecer al consejo en el momento que dejen de pertenecer a la Institución y cuando sean sancionados comportamentales y de convivencia escolar.

Cada Comisión del Consejo académico se debe reunir una vez al mes. El Consejo Académico – Humanístico – Social en pleno se reúne cada 2 meses. Se convoca por el Coordinador académico – humanístico – social.

El Rector tendrá voz, pero no tendrá voto.

Para el quórum se necesitan la presencia de la mitad más uno de los miembros con derecho al voto en las reuniones. 

De las sesiones del Consejo académico y sus respectivas comisiones se levantan actas numeradas, las que son firmadas por el Coordinador Académico – Humanístico – Social y el o la secretario (a).

El Coordinación Académica Humanístico - Social debe cumplir con las siguientes funciones:

1. Conformar el Consejo Académico, convocado y presidido por el Coordinador Académico – Humanístico - Social.

2. Conformar el Consejo Cultural, convocado y presidido por él.

3. Conformar el Consejo Deportivo, convocado y presidido po él.

4. Conformar el Consejo Científico Social, convocado y presidido por él.

5. Conformar el Consejo Científico Exactas, convocado y presidido por él. 

6. El estudio y modificación y ajustes al currículo, de conformidad con lo establecido en el PEI y en La Ley General de Educación.

7. La organización del Plan de Estudio.

8. Planeación, ejecución y evaluación de eventos culturales y deportivos.

9. La Evaluación anual e institucional.

10. Todas las funciones que atañen a la buena marcha de la Institución Educativa referente a lo académico y lo cultural.

11. Diseñar el Método Pedagógico de la Institución.

12. Diseñar Modelo Educativo de la Institución.

Funciones del Consejo Académico: 

1. Estudio, modificación y ajuste a planes de estudio de cada área del saber.

2. Seguimiento de los resultados académicos y competentes de los estudiantes, según el modelo y el método educativo adoptado por la Institución.

Funciones del Consejo Cultural:

1. Programar, ejecutar y evaluar eventos culturales en la Institución y comunitarias.

2. Diseñar ejecutar y evaluar campañas culturales en la Institución y comunitarias.

3. Crear y mantener activo medios de comunicación en la Institución.

Funciones del Consejo Deportivo: 

1. Programar, ejecutar y evaluar eventos y torneos deportivos en la Institución y en la Comunidad.

2. Diseñar, ejecutar y diseñar campañas promoviendo el deporte, la salud y la buena alimentación.

3. Divulgar noticias deportivas en los medios de comunicación de la Institución.

Funciones del Consejo Científico Social:

1. Programar, ejecutar y evaluar La Feria de Las Ciencias Sociales.

2. Guiar y evaluar los Proyectos de Servicio Social Estudiantil.

3. Divulgar noticias sociales, políticas, económicas, éticas, religiosas, filosóficas en medios de comunicación de la Institución.

Funciones del Consejo Científico Exactas:

1. Programar, ejecutar y evaluar La Feria de las Ciencias Naturales y Exactas.

2. Divulgar noticias científicas naturales y exactas en los medios de comunicación de la Institución.

Reunión: Cada Mes, para revisar responsabilidades y adquirir nuevas.

4. RECTORIA

Representante legal de la Institución Educativa y la Máxima autoridad.

La rectoría de un Establecimiento Educativa debe cumplir con las siguientes funciones:

1. Cumplir y hacer cumplir el Manual de Convivencia, los derechos de cada sementó del Establecimiento Educativo, y acuerdos de los diferentes consejos.

2. Conservar el orden escolar en el Establecimiento, de conforme con El Manual de Convivencia. El Rector es la primera autoridad de la Institución Educativa. Las Coordinaciones Académica y Cultura, de Emprendimiento y la de Comportamiento cumplirán con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el Rector.

3. Dirigir la acción administrativa de la Institución Educativa; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representar legalmente a la Institución; velar a que los coordinadores académico y cultural, de emprendimiento y de comportamiento escolar cumpla sus funciones del cargo asignado.

4. Dar conceptos favorables o en contra y justos de los Coordinadores cada año lectivo, con el fin de fortalecer cada día más.

5. Presentar oportunamente al Congreso Estudiantil los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y social, infraestructura, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estimen convenientes para la buena marcha del Establecimiento Educativo.

6. Sancionar y promulgar los acuerdos que son aprobados por el Congreso Estudiantil y objetarlos los que considere inconvenientes o contrarios al ordenamiento del manual de convivencia.

7. Crear, suprimir o fusionar los empleos no docentes, señalar sus funciones especiales. No podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal no docente en el presupuesto inicialmente aprobado.

8. Cumplir con las funciones encargadas por las autoridades educativas municipal, departamental y nacional.

9. Nombrar el Coordinador de Emprendimiento.

La Rectoría lo conformará: 

1. El Rector (a).

2. Coordinador (a) Académico (a) y Cultural (a).

3. Coordinador (a) de Emprendimiento.

4. Coordinador (a) de Comportamiento Escolar.

5. Secretario (a)

6. Tesorero (a).

7. Bibliotecario (a).

Las funciones se pueden fusionar en el caso de los Establecimientos que no cuenta con el personal para cada función.

Reunión: Cada Mes, para revisar responsabilidades y adquirir nuevas.

5. COORDINACIÓN DE EMPRENDIMIENTO.

La Coordinación de Emprendimiento debe cumplir con las siguientes funciones y será nombrado por el Rector y se crea para gerenciar proyectos productivos que ayude a la autofinanciación de la Institución y aporte a la economía de los estudiantes y sus familias. 

1. Convocar el Consejo de emprendimiento convocado y presidido por él.

2. El estudio y modificación y ajustes a los proyectos productivos de la Institución Educativa.

3. La organización del Plan de Estudio del Área de Tecnología para presentarlo ante la Coordinación Académica y Cultural.

4. Planeación, ejecución y evaluación de evento tecnológico y técnico.

5. La Evaluación anual y periódico e institucional de los proyectos productivos.

6. Todas las funciones que atañen a la buena marcha de la Institución Educativa referente a la productividad de los proyectos Institucionales.

La Coordinación de Emprendimiento lo conformará:

1. El Consejo de Emprendimiento: el coordinador con Docentes por área dictada en la Institución, un egresado, un padre de familia, un estudiante.

2. El Consejo Académico Técnico – Tecnológico: el coordinador con un docente del área de Tecnología, un egresado, un padre de familia.

Funciones del Consejo Académico Técnico – Tecnológico: 

1. El Estudio, modificación y ajuste a planes de estudio del área de Tecnología.

2. Seguimiento de los resultados académicos y competentes laboralmente de los estudiantes, según las competencias laborales.

Funciones del Consejo de Emprendimiento:

1. Programar, ejecutar y evaluar la Feria de la Tecnología.

2. Diseñar ejecutar y evaluar campañas de Desarrollo Económico Sostenible en la Institución y comunitarias.

3. Divulgar noticias técnicas y tecnológicas en los medios de comunicación de la Institución.

Reunión: Cada Mes, para revisar responsabilidades y adquirir nuevas.

6. COORDINACIÓN DE COMPORTAMIENTO ESCOLAR.

La Coordinación de Comportamiento Escolar debe cumplir con las siguientes funciones:

1. Velar por el cumplimiento del Manuel de Convivencia realizado por el Congreso Estudiantil.

2. Conformar y presidir los Promotores de Convivencia Escolar.

3. Asesorar la Personería Estudiantil.

4. Conformar y presidir los Jueces de Paz y Reconsideración escolar.

5. Cumplir con la tercera instancia en los casos de mal comportamiento estudiantil, después de haber pasado por los Promotores de Convivencia Escolar y lo Jueces de Paz y Reconsideración Escolar.

6. Es función exclusiva del o de la Coordinadora (o) de Comportamiento la vigilancia de Uniformes, La Puntualidad y Orden en Clases y Descansos.

La Coordinación de Comportamiento Escolar lo conformará:

1. Los Promotores de Convivencia Escolar: El Coordinador de Comportamiento con un estudiante por grado, un docente.

2. Personería Estudiantil: Personero Estudiantil. Expersoneros Estudiantiles (Asesores).

3. Jueces de Paz Escolar: El Coordinador de Comportamiento Escolar con un estudiante por grado, un docente.

Las Funciones de los Promotores de Convivencia Escolar son las Siguientes:

1. Definir los actores de un conflicto y convocarlos cuando estos se presenten.

2. Determinar el problema causado.

3. Investigar el cómo se desarrolla el conflicto.

4. Desarrollar actitudes para la solución de conflictos.

5. Establecer opciones y acuerdos a la solución de los conflictos.

6. Cumplir con la primera instancia a todo problema de Comportamiento Estudiantil ante de la sanción.

Funcionamiento de los Promotores de Convivencia Escolar:

1. Cumplir con las funciones citadas en los momentos que se presenten conflictos dentro del grupo y antes de llevar los casos a Coordinación de Comportamiento.

2. Reunión de los Promotores de Convivencia Escolar cada quince días para evaluar los casos presentados y sus soluciones con el respectivo Grupo de Promotores y el Coordinador.

3. Presentar informe escrito de los casos tratados a la Coordinación de Comportamiento Escolar

Las funciones de la Personería: 

1. Velar para que las autoridades educativas cumplan y hagan que se cumpla El Manual de Convivencia y disposiciones aprobadas por el Congreso Estudiantil y la Rectoría.

2. Velar que no abusen del poder o de la autoridad en perjuicio de los estudiantes.

3. Presentar una evaluación de cada uno de los administrativos, docentes y personal no docente que labora en la Institución referente a los derechos de los estudiantes.

4. Asesorar a los estudiantes para ejercer el DERECHO DE PETICIÓN en caso y a quien lo necesite.

5. Ayudar a que toda petición que se haga ante las autoridades, sea resuelta con prontitud y eficiencia.

6. Escuchar quejas o reclamos e indicar los caminos dentro del Manual de Convivencia o etapas a seguir para encontrar la solución.

7. Ser puente y guía ante las autoridades educativas para la búsqueda y reconocimiento de sus derechos.

8. Elaborar Acciones de Tutela Estudiantil, si es procedente y necesaria.

9. Escuchar y atender toda queja por violación de Derechos Humanaos.

10. Visualizar que Institución Educativa cumpla con la Ley General de Educación.

11. Fiscalizar la inversión educativa.

12. Facilitar la Participación Ciudadana para la guarda y protección de los Derechos colectivos mediante la elaboración de las acciones populares estudiantiles y acciones grupales estudiantiles.

13. Defender la importancia e eficiencia del Gobierno Escolar.

14. Promover la protección y disfrute de un Medio Ambiente Sano.

15. Vigilar el Debido Proceso y Defensa en las actuaciones de la Coordinación de Comportamiento, en todos los casos que se transmiten.

Funcionamiento de la Personería:

1. Atención a los estudiantes cuatro horas a la semana.

2. Reunión semestral con los expersoneros estudiantiles.

3. Reunión bimestral con la Coordinación de Comportamiento Estudiantil.

4. Reunión mensual con los Promotores de Convivencia Escolar.

5. Reunión bimestral con los Jueces de Paz Estudiantil.

Las funciones de los Jueces de Paz Escolar:

1. Recibir la solicitad que se le formulen las partes en un conflicto, puede ser escrita u oral.

2. Tratar de reconciliar las partes en una reunión.

3. Valorar las pruebas presentadas que presenten las partes.

4. Si fracasa la conciliación de las partes dictar una sentencia que se debe cumplir, al no cumplirse se lleva este caso a Coordinación de Comportamiento.

Funcionamiento de los Jueces de Paz Escolar:

1. Cumplir con las funciones citadas en los momentos que se presenten conflictos dentro del grupo y antes de llevar los casos a Coordinación de Comportamiento.

2. Reunión de los Jueces de Paz Escolar cada quince días para evaluar los casos presentados y sus soluciones con el respectivo Grupo de Jueces de Paz Escolar y el Coordinador.

3. Presentar por Escrito las actas de los casos tratados.

7. SECRETARÍA GENERAL.

Nombrado por carrera por la Secretaria Municipal o departamental o por la misma Institución.

Se sugiere para este cargo una persona que tenga dos años de experiencia o tener una capacitación de secretariado máximo desde hace seis meses atrás.

La Secretaría depende de la Rectoría y tiene las siguientes funciones.

a. Garantizar la debida y oportuna información y comunicación entre la Institución Educativa y la Comunidad.

b. Conservar en condiciones adecuadas y guardar debidamente los archivos de los Consejos Superior y académico y de las Coordinaciones Académico – Humanístico – Social, Comportamiento y Convivencia Escolar, Emprendimiento y Competencias Laborales.

c. Publicar y comunicar las decisión de los Consejos y Coordinaciones mencionados en el numeral ANTERIOR.

d. Firmas las actas de las reuniones juna con la firma del rector o rectora.

e. Elaborar las actas correspondientes a las sesiones de los consejos y coordinaciones mencionadas.

f. Firmar las comunicaciones rectorales.

g. Suscribir los títulos otorgados por la Institución Educativa, las actas de grados y los demás certificados que los requieren.  

h. Funciones otorgados por el rector correspondiente por la naturaleza de su cargo.

TÍTULO III.

ACTOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERRNO ESCOLAR.

PRINCIPIOS, CLASES, PROCEDIMIENTOS

Las actuaciones administrativas y académicas de los miembros de la comunidad educativa de la Institución Educativa están dirigidas al cumplimiento de los fines propios de la Institución,; a la eficiente, adecuada y permanente prestación del servicio académico – humanístico – social de la educación; y a la efectividad del cumplimiento de los deberes y derechos de cada uno de los miembros de la comunidad educativa, reconocidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por la Constitución Política de Colombia de 1991, la ley General de Educación de 1994 y el presenta PEI. De la Institución Educativa.
Las actuaciones funcionales  de los órganos de gobierno de la Institución Educativa se rige por el Decreto reglamentario 1860 de 1994 lo referente al funcionamiento del Gobierno Escolar y por los fundamentos y la estructura de la democracia colombiana.

Con excepción de los actos académicos, humanísticos y sociales, los actos que dictan los órganos de gobierno escolar son actos políticos institucionales.
Son actos académicos, humanísticos, sociales aquellos que se refieren a la programación académica, artística, deportiva y sociales; los de preparación, realización de evaluación y valoración de desempeño investigador de los estudiantes; los de comportamiento y convivencia escolar; los de reconocimiento académico, humanísticos y sociales, y en general, todos los que desarrollen actividades académicas.

Los actos de carácter general del Congreso Escolar, Del Consejo Superior y Académico de Coordinación de Comportamiento y Convivencia Escolar y Rectoría se llaman respectivamente: Ley Institucional, Acuerdo Académico Institucional, Acuerdo Comportamental Institucional, Resolución Rectoral.
Los actos de los demás consejos de la Institución Educativa se denominan Acuerdos o Resoluciones.
Los actos administrativos expedidos son publicados en el informativo de la Institución Educativa.

Los recursos administrativos sólo pueden ser apelados para su revisión ante el Congreso Escolar por cualquier miembro de la comunidad educativa.

Los actos administrativos del Congreso Escolar no podrán ser apelados por ningún otro órgano.

Los efectos de los actos son fijados por el mismo acto administrativo. No puede ser superior al tiempo faltante para terminar el periodo del Gobierno Escolar del año lectivo.

El control de los actos es de parte de los mismos  miembros de la comunidad educativa.

TÍTULO IV.

1. ESTRUCTURA ACADÉMICA – HUMANÍSTICA - SOCIAL.

La Coordinación es la dependencia básica y fundamental de la estructura académica – humanística – social de la Institución Educativa. Existen tres coordinaciones: 

· Académica – Humanística - Social.

· Comportamiento y Convivencia Escolar

· Emprendimiento y Competencia Técnica.

Se organizan para administrar sus recursos, planificar y promover su desarrollo, coordinar, dirigir y administrar investigación, actividades humanísticas, la justicia en la hora de evaluar y velar por el buen comportamiento por y en la comunidad educativa y proyectos sostenibles institucionales. Es dirigida por el Coordinador y las comisiones existentes.
Las coordinaciones están constituidas por Comisiones dependiendo de la Coordinación en General.

Cada comisión tiene la función es fundamentar su acción académica – humanística – social en la Investigación. Tiene las bases sólidas de investigación y proyectos, de carácter académica, labores sociales y ofrecer espacios de expresión artística.
La función esencial de las comisiones integradoras de la Coordinación Académica – Humanística – Social es el desarrollo integral de los estudiantes apoyado fundamentalmente en la investigación, o de extensión en asesorías, además puede desarrollar actividades académicas, artísticas y sociales.

Las comisiones académicas – humanísticas – sociales son unidades de la Coordinación Académica – Humanística – Social que tienen áreas estructuradas epistemológicamente separadas, pero con la posibilidad y necesidad de tratarlas interdisciplinariamente.

Los proyectos, dirigidos por un docente asesor, es una unidad de la Coordinación Académica – Humanística – Social que administra investigaciones y extensión socia, garantizando la calidad y la extensión social.

El Congreso Escolar expide el reglamento marco para regular el proceso de funciones de cada dependencia académica – humanística – social, y la asignación de la eficiencia y autonomía de cada dependencia.
La Institución Educativa apoya la formación de Coordinaciones que por la complejidad y la cantidad de de responsabilidades pueden asumir con posibilidades de éxito y eficiente académica – humanística – social.

2. CLUB JUVENIL.

Se Puede crear Club Juvenil, que funciona fuera de las Coordinaciones y de la Rectoría. Tiene las siguientes funciones: desarrollar trabajo cultural de los miembros de los estudiantes, reunir un mínimo de investigación y acción artística de orden institucional y local, manejar proyectos humanísticos – sociales y desarrollar tareas de investigación en asocio con otros entidades locales.
El Consejo Directivo Superior fija el ciclo de calidad y evaluación a seguir en la Institución y en sus diferentes dependencias, estos ciclos definidos deben ser aprobados por el Congreso Escolar y reafirmado con la firma del Rector y la o el secretario general.

3. PERSONAL.
· 1 Rector (a). (t.c.)
· 3 coordinadores: académico – humanismo – social; comportamiento y convivencia escolar; tecnología – informática. (t.c.)
· 3 docentes de preescolar. (t.c.)
· 1 docente: matemáticas – lectoescritura – educación física de 1° - 2°. (t.c.)
· 1 docente: inglés – artística – tecnología de 1° - 2°. (t.c.)
· 1 docente de matemáticas – ciencias naturales de 3° - 4° - 5°; tecnología de 3° - 4°. (t.c.)
· 1 docente de tecnología de 5°; español  - inglés de 3° - 4° - 5°; ciencias sociales de 3°.(t.c.)
· 1 docente de ciencias sociales de 4° - 5°; educación física – educación artística de 3° - 4° - 5°. (t.c.)
· 1 docente de matemáticas de 6° - 11°. (t.c.)
· 1 docente de español de 6° - 11°. (t.c.)
· 1 docente de educación física de 6° - 11°. (t.c.)
· 1 docente de ciencias naturales de 6° - 11°. (t.c.)
· 1 docente de inglés de 6° - 11°. (t.c.)
· 1 docente de educación artística de 6° - 11°. (t.c.)
· 2 docentes de ciencias sociales. (t.c.)
· 2 docentes de educación tecnológica. (t.c.)
· 3 bibliotecarios. (t.c.)
· 1 gestor cultural. (m.t)
· 1 trabajador social – antropólogo – sociólogo. (m.t)
· 1 psicólogo. (m.t)

· 1 promotora de salud. (m.t)

· 1 gestor ambiental. (m.t)

· 1 gestor deportivo – recreación. (m.t)

· 1 técnico – tecnólogo – ingeniero de sistemas. (m.t)

· 3 celadores. (t.c)

· 3 aseadoras. (t.c)

· 1 en oficios varios. (t.c).
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